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BREVE NOTA EXPLICATIVA

Dada la innegable trascendencia
que para el derecho federal argenti­
no y el desenvolvimiento normal de
las facultades impositivas de la Pro­
vincia de Buenos Aires dentro de su
territorio político, sin perjuicio del
monto pecuniario de los intereses de­
batidos, tiene la sentencIa dictada
por el Juez de esta ciudad, doctor
Lucio M. Moreno Quintana, en el jui­
cio seguido por cobro de impuestos )­
multas por el Fisco de la Provincia
contra el Frigorífico SWift.J no hemos
vacilado en hacerla objeto de esta
publicación especial, creyendo asi
servir mejor nuestra misión de in­
formación judicial y respondiendo al
propio tiempo a la justificada expec­
tativa despertada en todos los círcu­
los pensantes de la Provincia con mo­
tivo de dicha sentencia. El interés
insti tuclonal del fallo del doctor Mo­
reno Quintana, donde se estudian con
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erudición y certero criterio jurídico,
cuestiones básicas de nuestra orga­
nización federativa de gobierno, corre
paralelo con la importancia de la
cantidad reclamada que excede de
tres millones de pesos.

Para aquilatar en toda su magni­
tud la importancia del juicio, aparte
del propio interés jurídico de su es­
tructura, se hace necesario conocer,
aun sumartamente, las condiciones
generales bajo las cuales se trabó,
que han motivado un pronunciamiento
categórico por parte del magistrado
Que lo fallara en definitiva.

En el año de 1883 el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires cons­
truyó, en terrenos de su propiedad,
el Puerto de La Plata. Dado que la
obra comprometía los intereses del
comercio y de la navegación, rué re­
cabada y obtenida la autorización
consiguiente del Gobierno de la Na­
ción, de conformidad con las dispo­
siciones de la Constitución Nacional,
quien, por el articulo 2° de la ley
número 1258, se reservó la jurisdic-
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ción que le correspondía, o sea la
portuaria. Pero como la exístencía
de un puerto, bien público del domí­
nío privado de la Provincia, no satis­
facía aspiraciones nacionales, fué ce­
lebrado el 29 de agosto de 1904, en­
tre los Gobiernos de la Nación y de
la Provincia, un convenio de compra
venta del Puerto y de sus terrenos
adyacentes, convenio que rué apro­
bado por leyes nacional y provincial.
En santo que el Frigorífico Swift ar­
gumenta que dicha compra venta lle­
vó implícita la cesión de jurisdicción,
la Provincia de Buenos Aires sostie­
ne que no ha renunciado jamás su
soberanía.

Había obtenido en el año de 1900 del
Gobierno de la Provincia la empresa
Samuel Zavalla y Cía., a quien su­
cedió en sus derechos la Sociedad
Anónima La Plata Cold Storage, hoy
Frigorífico Swift, una concesión para
establecer una fábrica congeladora de
carnes en el lugar denominado Gran
Dock del Puerto La Plata, la que fué
edificada en parte dentro de los 35
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metros de la ribera del Río de la
Plata, por cuya razón el Swift sos­
tiene que también escapa a la ju­
risdicción provincial. El articulo 80

de la concesión eximia a la empresa
del pago de todo impuesto provincial
o municipal, creado o por crearse
dentro del Puerto. Sostiene la parte
del Frigorífico que dicha exención
impositiva es absoluta y, por 10 tan­
to, que no le corresponde abonar a
la Provincia de Buenos Aires impues­
to alguno, con la excepción consigna­
da del derecho de guías.

De acuerdo con su potestad impo­
sitiva, la Provincia creó un impues­
to con el que se grava proporcional­
mente al capital de su giro a todo
comercio o industria que se ejerza
en el territorio provincial. Este im­
puesto figuró en un principio (año
1905) en la ley de patentes y, con
posterioridad (año 1914), en la ley
de impuestos al comercio y la indus­
tria. Liquidadas por vía administra­
tiva las cuotas correspondientes al
Frigorífico Swift, este se negó a abo-
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narlas. Ello motivó el nombramIen­
to, por decreto de agosto 9 de 1916,
del doctor Raimundo Wilmart para
que, en nombre de la Provincia, ini­
ciara las acciones judiciales del ca­
so. Pero como este letrado tuvo que
ausentarse del país, se dispuso que
la Dirección General de Rentas, por
intermedio de su Oficina de Asuntos
Legales, tomara a su cargo esa la­
bor. La gestión pertinente Iué, sin
embargo, detenida por haber hecho
la compañía deudora proposiciones de
arreglo, las que no prosperaron. La.

IntervencIón Nacional en la Provín­
cía encargó entonces por decreto de
7 de agosto de 1917 al doctor Mar­
tiniano Leguízamón, Jefe Letrado de
la Oficina encargada en la Capital
Federal de la ejecución de la deuda
atrasada por Impuestos, de la repre­
sentación de la Provincia en el pre­
citano juicio. El doctor Leguízamón
no aceptó dicha designación y, en su
reemplazo, fueron nombrados los Je­
fes Letrados de la Oficina de Apre­
mio de la Dirección General de Ren-
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tas, doctores Antonio J. Maresca y

Luis P. Rattí, conjuntamente con el
doctor Mario V. Portela, los que ini­
ciaron el juicio el 8 de junio de 1918.
Este se ventiló normalmente con va­
rios representantes sucesivos por
parte de la Provincia basta ellO de
octubre de 1923, después de haber
sido sus cripta la providencia de au­
tos para sentencia, en que el repre­
sentante del Fisco, doctor Luls G.
Quijano, obedeciendo instrucciones
de su mandante, solicitó, con la con­
formidad de la contraparte, la en­
trega de los autos, suspendiéndose
entretanto el llamamiento de autos
decretado.

Tal medida fué consecuencia, se­
gún parece, de una situación de or­
den gubernativo, ortgínada por un de­
creto del Poder Ejecutivo de la Pro­
vincia de 6 de j-ulio de ese afio, por
el cual se ordenaba el retiro de la
polícía provincial que prestaba enton­
ces servicios en la zona del Puerto
de la Plata, "al solo efecto de evi­
tar conflictos, dada la situación de
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hecho" - decía el decreto. La em­
presa del Frígoríñco obtuvo enton­
ces el consentimiento del Gobierno
Provincial para suspender el trámi­
te del juicio.

Esta situación imperó hasta el 28
de marzo del afio en curso en que el
apoderado del Fisco, cumpliendo íns­
truccíones expresas de su mandante,
solicitó se dictase sentencia, como lo
hizo el Juez, doctor Moreno Quintana,
no sin antes haber promovido la par­
te del Swift una incidencia tendiente
a la perención de la instancIa.

"Foro y Comercio".

La Plata, octubre de 1927.
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• SINTESI8 DE LA DOCTRINA HIS­
TORICA y JURIDICA QUE INFOR.

MA LA SENTENCIA

Considerando 1°. Términos genera~

les de la cuestión de autos

1. Por virtud de la exacta o
inexacta interpretación del arto 67
ínc, 27 de la Constitución Nacional
la organización institucional de la
Nación Argentina puede ver regula­
rizado o perturbado el ritmo de su
desenvolvimiento.

2. - No puede hablarse de sebera­
nia nacional en el territorio de las
Provincias porque, en los casos de
cesión expresa de su soberanía por
parte de estas, desaparece la sobe­
ranía provincial absorbida por la de
la Nación y los lugares cedidos pa­
san, por federalización, bajo el domi­
nio pleno y absoluto de ésta última.

3. - De no existir cesión expresa
de soberanía por las Provincias, la
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Nación solo adquiere en los terríto­
ríos cedidos o vendidos un derecho

de jurisdicción, sin menoscabo de la
soberanía provincial.

4. - La doctrina jurídica en vir­
tud de la que se ejerce la jurisdic­
ción nacional en el territorio de las
Provincias, debe ser desentrafiada de
la propia história nacional, de los
antecedentes de la organización Ins­
titucional, de los precedentes cons­
titucionales, de la doctrina de los pu­
blicistas y de las opiniones manítes­
t adas por los hom bres de Estado y,
de las decisiones judiciales y de los
informes y resoluciones de orden gu­

bernativo.

Considerando 2°. El sistema federal
de g,obierno

1. - El sistema federal de gobier..
no, consecuencia fundamental de la
historia argentina y de su organísa­
ción institucional, aparece, en su ex­
presión política orgánica, como el
trasunto fiel del espíritu inorgánico
de las campañas argentinas.
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2. - La verdad inconcusa de nues­
tra organización federativa de go­

bíerno es que la Nación ha preexis­
tido, en el orden histórico, a las Pro-­
vincias, y las Provincias preexisten
siempre a la Nación a traves de la
ela boración constitucional.

3. - Las Provincias, entidades pri­
marias del derecho público argentino,
son las depositarias de la soberanía
del pueblo y del imperium para go­
bernarse. Han delegado al Gobierno
Nacional, por la Constitución, aque­
llos poderes y facultades que este
había menester para la obra común.
Los poderes concedidos por la Cons­
titución al Gobierno Federal son ex­
presos y limitados; los atribuidos a
las Provincias son discrecionales.
Bl Gobierno de las Provincias es la
regla constitucional y, el de la Na­
ción, la excepción.

4. -- La suma del poder público
conservado por las Provincias des­

pués de dictada la Constitución se
denomina soberanía y no autonomía.
Por delegación expresa de poderes
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de las Provincias, ha sido constitui­
da la soberanía nacional.

Considerando 3°. Doctrina jurídica del
artículo 67, Inciso 27, de la

Constitución Nacional

1. - No ha cumplido sinó en parte
el Congreso Nacional con la prescrip­
ción constitucional del arto 67, inc. 27,
de dictar una legislación exclusiva
etc., sancionando unicamente las le­
yes de federalización del municipio
de Buenos Aires (21 de setiembre
de 1880), y de los partidos de Flores
y de Belgrano (29 de setiembre de
1887). Y ha resuelto por medio de
esas leyes, con un criterio eminente­
mente político, una cuestión hístórí­
ca.

2. - Para que proceda en el terrí­
torio de las Provincias el ejercicio
de la jurisdicción militar, naval o
portuaria del referido art. 67, ínc,
27, de la Constitución Nacional, se re­
Quiere una ley de venta o cesión de
territorios dictada por las respectivas
Legislaturas, a diferencia de los ca-
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sos de federalización de territorios
provinciales que han menester, ade-­
más, de la alienación de la sobera­
nía de las Provincias respecto de di­
chos territorios.

3. - Cabe distinguir perfectamen­
te, como lo hacen casi todos los trata­
distas de derecho público argentino,
con respecto a la disposición del arto
67, inc. 27, de la Constitución Nacio­
nal, entre el ejercicio de una legís-

,
lacíón y jurisdicción exclusivas "en
todo el territorio de la Capital de la
Nación", expresamente Iederalizado
por la alienación de la soberanía pro-
vincial, y el mismo ejercicio en "los
demás lugares adquiridos por como
pra o cesión en cualquiera de las
Provincias para establecer fortale­
zas, arsenales, almacenes u otros es­
ta blecimientos de utilidad nacional"
en los que las leyes provinciales, de
cesión o venta, no presuponen de mo.
do alguno la referida alienación, o
sea donde no existe federalizaci6n.

4. - El destino de los lugares ad­
quiridos por compra o cesión a las
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Provincias por el Gobierno Nacional,
es quien determina el ejercicio, en
los mismos, de una legislación y ju­
risdicción exclusivas, perfectamente
compatibles con el impe-rio de la so­
beranía provincial.

Considerando 4°. Alienación de la so­

beranía de las Provincias

1. - Si bien el arto 67, inc. 27 de
la Constitución Nacional no requiere
expresamente el consentimiento de
las respectivas Legislaturas Provin­
ciales para los casos de venta o ce­
sión, es evidente, correlacionando de­
bidamente esta disposición con otras
cláusulas constitucionales, que tal
consentimiento es una condición ine­
ludible cuando se trata de alienar la
soberanía provincial. El régimen fe­
deral de gobierno fué una preocupa­
ción constante por parte de los cons­
tituyentes del 53. Y las Provincias
fueron las depositarias originarias de' I
la soberanía argentina y del consi· ~
guiente poder público, de donde, pa- .
ra alienarlos parcialmente en aras a
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la únión nacional, fué necesaria la
celebración del pacto que importa la
Constitución Nacional, precedida por
el Pacto Federal y el Acuerdo de
San Nicolás.

2. - Mientras por leyes especiales
dictadas al efecto en virtud de sus
facultades constitucionales, las Pro­
vincias no alienen sobre parte alguna
de su territorio el ejercicio de su S~

beranía, aún cuando hayan vendido
o cedido por ley dicha parte de te­
rritorio al Gobierno de la Nación,
conservan sobre él la plenitud de sus
facultades soberanas.

Considerando 5°. Jurisdicción sobre

las riberas.

1. - De acuerdo a lo establecido
por los arts. 9, 12, 26, 67 inc. 1°, 9°
12 y 16. Y 108 de la Constitución Na­
cional, y arts. 2339, 2340 y concordan­
tes del Código Civil, el Gobierno Na­
cional o el Gobierno de Províncía

es el dueño de las playas del mar y

de los rios navegables, considerados
como bien público, y ejerce el prí-
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mero jurisdicción sobre los mares,
ríos, canales, etc. de la República,
en cuanto importe garantir las nece­
sidades del comercio y de la navega­
ción, pero no tiene ni dominio, ni
jurisdicción, sobre los treinta y cín­
co metros de la calle o camino públi­
co que el arto 2639 del citado Código
impone como una servidumbre a los
propietarios riberefíos.

2.- La propiedad y jurisdicción ge­
neral sobre los ríos pertenecen a las
Provincias, como lo disponen los arts.
107 y 108 de la Constitución Nacio­
nal y excluyen, por consiguiente, la
jurisdicción de la Nación en todo
cuanto no afecten las necesidades del
comercio y de la navegación.

Considerando 6°. El Puerto de La

Plata

1. - El convenio ad referendum de
29 de agosto de 1904 por el que la
Provincia de Buenos Aires vendió a
la Nación el Puerto de La Plata y

los terrenos adyecentes al mismo, re­
vela todas las característícas de un
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contrato de compra-venta regido por
los arts. 1323 y concordantes del C.
Civil, contrato entre personas jurí­
dicas de existencia necesaria en cu­
ya virtud una de las partes cede y

vende bienes de su dominio privado
y la otra paga un precio en dinero.
y el objeto de la compra-venta, le­
jos de responder a necesidades de la
defensa nacional, tuvo esencialmente
en cuenta el atender en forma más
eficiente, por el Gobierno Nacional,
las necesidades del comercio y de la
navegación, por lo que no fué menes­
ter, por parte de la Provincia, el
abandono de su soberanía.

2. - No tiene el caso de la compra
venta del Puerto de La Plata y te­
rrenos adyacentes analogía alguna
con los de la federalización del mu­
nicipio de la ciudad de Buenos Aires
y de los partidos de Flores y de Bel·
gran», porque en el primero solo hu­
bo una compra venta de bienes pú­
blicos y privados, sin intervención al­
guna del concepto de la soberanía
por ambas partes contratantes, y
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en los segundos rué cedida expresa­
mente la soberanía provincial.

Considerando 7°. Situación del Frigo­
rífico Swift dentro de la zona del

Puerto

1. - La situación del Frigorífico
S,vift, establecimiento industrial que
no realiza ninguna función portuaria
dentro de la llamada zona del Puer­
to de La Plata, no tiene por que re­
vestir privilegio de ninguna especie
para eludir las consecuencias de la
soberanía de la Provincia de Buenos
Aires en toda la extensión de su te­
rritorio político desde que la venta
del Puerto y de su zona adyacente no
ha tenido por virtud alterar los límí­

tes juridiccionales de la Provincia ni
federalizar dicha parte de su territo­
rio.

2. - La Provincia de Buenos Ai­

res, soberana en todo su territorio,
construyó en terrenos de su dominio
privado el Puerto de La Plata, bien
público, con el consentimiento de la
Nación, porque la obra afectaba lo
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relativo al comercio y a la na vega­
cíón, y esta se reservó la Jurlsdíccíén

portuaria que le correspondía.
3. - La calificación de la palabra

Puerto determina la jurisdicción por­
tuaria de la Nación y por ella ha de
entenderse los díques y las dársenas
construidos en las riberas y los fon­
deaderos exteriores donde entran los
barcos.

4. - No excluye de modo alguno
la jurisdicción portuaria de la Nación
la soberanía, hasta el límite del agua,
de la Provincia donde el puerto estu­
viere construido.

Considerando 8°. Alcance de un dic­

tamen.

1. - El hecho de haber díctamína­
do circunstancialmente un Agente Fis­
cal en determinado sentido en una ex­
cepeíén de Incompetencia de jurisdic­
ción, no puede constituir un motivo,
ni legal ni moral, para presionar el
crtterío del mismo Agente Fiscal lle­
gado a Juez, sobre el fondo del asun­
t o y en otro juicio.
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Considerando 9°. La concesl6n Za·
valla.

1. - El convento y las leyes na­
cional y provincial aprobatorios de
la compra venta del Puerto de La
Plata no alteran la naturaleza de la
ley concesión provincial acordada en
1900 a los señores Samuel Zavalla y
Compañía para la instalación de una
fábrica congeladora de carnes. Y co­
mo tal, siendo el Frlgoríñco Swtlt
sucesor de los derechos de los primi­
tivos concesionarios, no cabe sino
aplicar a una misma concesión un
criterio jurídico único.

2. - En las concesiones por ser­
vicios pt1blicos, el Estado nacional,
provincial o municipal, actúa en su
carácter de Poder Público y, por con­
slgulente, dentro de la esfera de su
soberanía. La facultad de crear y

hacer efectivos impuestos es uno de
los instrumentos indispensables atri­
buidos al Estado para cumplir los fi..
nes superiores de su institución. 'I'o­
da exencIón de impuestos, pues, acor..
dada por el Estado en virtud de sus



27----- - -----

facultades soberanas, es, forzosamen­
te, de interpretación restrictiva.

3. - La exención de todo impues­
to provincial o municipal, creado o
por crearse, sancionada por el arto 8°
de la concesión Zavalla, no importó
nunca, ni en la mente de los legis­
ladores, ni ante la realidad de las
cosas, una franquicia absoluta, sino
una situación restringida en su alcan­
ce legal por sus propios términos den­

tro del Puerto, o sea a los derechos
de Puerto que, como dueña del mismo,
cobró hasta 1904 la Provincia de Bue­
nos Aires y, después de esa fecha,
la Nación. Es meramente circuns­
tancial y redundante la excepción,
dentro de la exención acordada, que
hace el referido art. 8° respecto del
derecho de guías.

Considerando 10. SOlucl6n del juicio.

1. - Desechado el alcance de las
tres detensaa fundamentales opues­
tas por el Frigorífico SWift: edifica­
ción en parte de su establecimiento
dentro de los 35 metros de ribera
del Río de La Plata, jurisdicción na-
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cional sobre la zona del Puerto de La
Plata donde está establecido el Fri­
gorífico y, exención de impuestos
provinciales y municipales por el arto
80 de la concesión Zavalla; no cabe
en este juicio otro pronunciamiento
que condenar al demandado a pagar
la suma que, por Impuestos y multas
cuya liquidación no ha controvertido
el Frigorífico swtrt, le reclama el Fis­
co de la Provincia de Buenos Alres,
con más sus intereses y las costas
del juicio, como se pide.
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TEXTO DE LA SENTENCIA

La Plata, octubre 5 de 1927.

y vistos estos autos seguidos por
el FIsco de la Provincia de Buenos
Aires contra el Frigoríco Sociedad
S'WIft de La Plata, antes The La Pla­
ta Cold Storage limitada, por cobro
de peS08, provenientes de impuestos
fiscales, de los que resulta:

10
) Que a fs. 4 los doctores Anto­

nio Maresca y Luis P. Ratti, se pre­
sentan en representación del Fisco
de la Provincia, según consta del po­
der acompañado a fs. 1, manifestan­
do que demandan a la Sociedad Fri·
goríñco Swlft de La Plata por cobro
de la suma de tres míllones diez y

seis mil cuatrocientos diez pesos
moneda nacional ($ 3.016.410 mln.)
cuyo pago reclaman junto con ínte­
I eses y costas. Dicen que la demanda­
da explota el negocio é Industria de
frigorifico-congelaclón de carnes y
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anexos-con domicilio real en Bertsso,
costado sud-este del Gran Dock del
Puerto La Plata. Según la ley del
impuesto llamado al Comercio e In­
dustria, toda actívídad ejercida den­
tro de la provincia en eBOS ramos está
sujeta proporcionalmente a su pago,
en cuya virtud la Dír, General de
Rentas, desde el afio 1905, ha reque­
rido a la Sociedad 8wift el pago del
mismo, luego de empadronado el ca­
pital en giro de esta Sociedad, pero
sin resultado no obstante estar el Fri­
gorrñco en las mismas condiciones
de cualquier comerciante o industrial
de la Provincia. La proximidad e
instalación del Frigorifico en el
Puerto de La Plata le induce a este,
conforme a las actuaciones adminis­
trativas pertinentes, a negarse a
oblar el impuesto merced a varias
razones que analizan y luego refu­
tan. A contlnuación hacen una breve
historia de la construcción del Puer­
to por la Provincia, de la concesión
Zavalla para establecer una fábrica
congeladora de carnes y, de la venta
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del Puerto y terrenos adyacentes a
la Nación. Fundan el derecho del
Fisco Provincial, SUB mandatarios, en
los arts. 104 de la Constitución Na­
cional y 30 de la Provincia por cu­
yo motivo: "La demandada está den­
tro del territorio polítíco de la Pro­
vinc1a de Buenos Aires y, por lo
tanto, dentro de su jurisdicción, y

de cuya soberanía no se tienen no­
ticias de que haya sido renunciada".
Analizan después, el articulado del
convenio para la venta del Puerto y
deducen, del mismo, conclusiones íu..
rídicas pertinentes. El origen, en par­
ticular, del capital reclamado lo cons­
tituyen las respectivas cuotas del Im­
puesto al Comercio e Industrias des­
de 1905 hasta 1917, inclusive, según
el ~ro total del establecimiento para
cada afio, y el giro líquido sobre el
que la ley impositiva anual aplica el
porcentaje a abonarse, obteniendose
así la cuota correspondiente, cuyo t~

tal dá un importe de un míllon tres­
cientos ochenta y seis mil trescientos
treinta pesos moneda nacional ('
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1.386.330 mln.), con más las multas
incurridas de acuerdo al porcentaje
que la ley anual establece sobre las
cuotas adeudadas o sea la suma de
un millón seiscientos treinta mil
ochenta pesos ($ 1.630.080 mjn.),

lo que dá el total definitivo reclama­
do basta el año 1917 inclusive, según
planilla adjunta a fs. 3. Piden, por
último, los mandatarios del Fisco, se
condene a la demandada al pago de
la suma reclamada con sus intereses
y costas.

2°) Que corrido oportuno traslado
de la demanda, a fs. 24 don Juan A.
Antonetti en representación del Frí­
gorífico (v, poder testimoniado a fs.
41) opone la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción y dice que, siendo
la acción deducida por el Fisco una
acción personal, su Juez competente
es el del lugar convenido para el
cumplimiento de la obligación (art.
5 del C. de Procts .) que, en este caso
no existe, debiendo entonces deman­
darse ante el juez del dom1cilio del
demandado. Funda, pues, la excepción,
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en el domicilio de la demandada que
está en la Cap. Federal, calle 25 de
Mayo 195, Y en que la fábrica del
Frigorífico existente en el Puerto de
La Plata (Ensenada) está fuera de
la jurisdicción provincial desde que
dicho puerto con sus tierras adyacen­
tes pasó al dominio del Estado ge­
neral en 1904. Acompaña a fs. 22 una
planilla de cobro de servicios pres­
tados por la Dirección del Puerto de
Buenos Aires, por prueba de calde­
ras. Dice luego el señor Antonetti:
"Este asunto, de caracter constítu­
cíonal y de derecho público no pue­
de ser resuelto con el criterio sim­
plista de la demanda, cuyos autores
pretenden reducir la cesión del puer­
to a una simple compra de bien pri­
vado, actuando los Gobiernos de la
Nación y Provincia como personas Ju­
rídícas" (fs. 30). Y sostiene que
"cuando se trata de cesión de bienes
o terri torios por medio de leyes es­
peciales que al transferir el domi­
nio, renuncian Implícitamente a la
soberanía, o mejor dicho a la Jurts-



dicción, porque en rigor ne hay má.
soberanía que la del Estado General"

Transcribe después, un párrafo de la
obra de don Agustín de Vedia sobre
la. Constitución Argentina. Divulga.
a continuación, algunos rudimentos
del derecho público argentino y afir­
ma que el proveyente no encontrará
"en la historia polítíca de los Esta­
dos Unidos, ni de la República Ar­
gentina, una sola cesión de territo

rio hecha por leyes que expresen la

cesión o la renuncia de la soberania".

Sigue el Sr. Antonetti refiriéndose
a la Constitución de los Estados Uni­
dos, y completa su razonamiento con
la mención del arto 2340 del Cód. Ci­
vil Que en su inciso 2° se refiere a
las ensenadas y a los puertos, maní­

festando asimismo que el concepto de
puerto involucra no solamente la par­
te de agua donde se estacionan-,os
barcos, sino tambén el lugar de de­
sembarco. Se refiere, luego, a la cues
tíén Capital de la Nación y a las le­
yes provinciales y nacionales que la
resolvieron manifestando la carencia
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de renuncia expresa de la soberanfa
en la ley provincial de 1880. ContI­
núa manifestando el apoderado del
Frigorífico que fué una misma one­
ración la de las leyes provinciales de
1887, cediendo los partídos de Flores
y de Belgrano para ensanche de la
Capital Federal, y de 1904 sobre ven­
ta del Puerto de La Plata. Recuerda
algunos fallos de la SUJ)rema Cor­
te de los Estados Unidos. Niega que
el Frtgoríñco esté dentro del terríto­
río polítíco de la Provincia, pues el

mismo plano de desl1nde 10 excluye
al establecer, dice, 108 nuevos Ifmj.

tea de la Provincia y, además, por­

que casi todo el edificio se ha con a­
truído dentro de 10B 35 metros "COD­

tados de la orilla del rfo" (f-s. 34).
Cita un fallo de la Suprema Corte
Nacional (vol. 114, pág. 335) referen-
te a la ley citada de 1887. Y se re­
fiere al "alío de la Corte norteameri­
cana (pág. 631) que establece la ne­
cesidad, en los casos de compra de
tierras, del consentimiento de los Es­
tados para transferir al Gobierno Na-
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cíonal, junto con el título, el dominio
y jurisdicción política, asi como que,
faltando ese conseutímíe.nto, la po­
sesión de los Estados Unidos es la
de un propietario común. Sobre esa
base, manifiesta que los representan­
tes· de ola Provincia confunden el do­
minio público con el privado, como
confunden la adquisición de bienes
privados en el carácter de persona ju­
rídica y los bienes públicos que ad­
quieren como Estado General o Pro­
vincial. Más adelante hace considera­
ciones acerca de la diferencia exis­
tente entre las situaciones Iurtsdíc­

ctonales de Puerto Militar, donde, di
ce que la Provincia cobra impuestos
"porque la Nación solo ejerce en la ,
zona una jurisdicción militar", y la
del Puerto de La Plata. No hay ce­
síón ni ley alguna de la Legislatura
que ceda 103 terrenos de Puerto MI­
litar a la Nación, "y la bahía queda
ipso jure de la Nación (art. 2340, inc.
1° cit. Cód.)". Afirma la necesidad de
rederalízar por medio de una ley pro­
vinclal de cesión, la situación de di-
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cho Puerto porque as! 10 exige la de­
fensa nacional. Recuerda también la
demandada algunos antecedentes ad­
ministrativos Y pregunta porqué la
Provincia no cobra los impuestos de
guínche, tracción o matanza en el
Puerto de La Plata. Dice que la Na­
ción y la Provincia cobran un im­
puesto de prueba de calderas en las
fábricas sitas en la zona del Puerto.
Termina su alegación la parte del Fri­
gorífico citando un caso de huelga en
el Frigorífico Armour que motivó un
informe del Departamento Nacional
del trabajo favorable a la jurisdic­
ción en el Puerto de La Plata con
respecto a la aplícacíón de las le­
yes y reglamentos nacionales sobre
el trabajo. Y refiere una declara­
ción de un diputado províncíal S~

bre la cesión del Frigorífico SW1tt al
Gobierno de la Nación, por lo Que
éste estaba fuera de la Provincia.
Pide, por último, se haga lugar a la
excepción de íncompetencía de Juríe­
dicción deducida.

3°) Que conferido por auto de fs.



38

40 traslado de la excepción opuesta,
a fojas 46 y 55, lo evacúan
respectivamente y por separado, 108
letrados de la Provincia, Quienes so­
líeítan su rechazo. El doctor Mares­
ca dice que la demandada ha sido de­
bidamente notificada en su estable­
cimiento ubicado en las tierras ad­
yacentes del Puerto de La Plata (art
90, inc. 4°, del C. Civil), por cuanto
se trata de una obligación contraida
ex legia por los agentes locales del
SWift nacida de la facultad provin­
cial de gravar con impuestos el g1­
ro comercial de dicho establecímíen­
to, y notificada en forma. Alega a
la vez la improcedencia del fuero fe­
deral y del fuero ordinario de la Ca­
pital Federal para regir el caso de
autos de acuerdo con el arto 2 de la
ley N° 48 sobre jurisdicción y com­
petencia de los tribunales nacionales
y el sometimiento a la justicia or­
dínaría de la Provincia de Buenos Al
res de las personas domiciliadas en
la zona del Puerto de La Plata. Se
refiere a la cuestión de la transfe-
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rencia del Puerto a La Nación que no
altero los Umites jurisdiccionales de
la Provincia, manteniendo esta Intac­
ta su potestad política sobre el terri­
torio vendido que se traduce por la
facultad impositiva. El Puerto y sus
tierras adyacentes pasaron al dominio
privado de la Nación. Por su parte
el doctor Ratti manifiesta que el Fri·
goríñco ha sido notificado en buena
y debida forma porque tiene en la
Provincia su domicilio especial (art.
44, cit. Cod.) y porque las socieda­
des anónimas tienen su domicilio en
la Provincia donde funcionan, sea co­
mo casa principal o como sucursal
(Suprema Corte Nacional, Fallos, To
mo XVII, 150), sin perjuicio de ha­
berse operado la notíñcacíén en per­
sona habilitada (art, 64 Cód. de P.).
Hace después análogas consideracio­
nes cue su colega acerca de la ju­
risdicción en el Puerto y su zona.
Rebate la pretensión de la demanda
da de hallarse fuera de la jurisdic­
ción provincial por estar instalado ca­
si todo el edificio dentro de los 35
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metros de ribera conforme a la In­

terpretación de los arts. 2639 y 2640
del C. Civil. Cita la jurisprudencia
recordada de la Cámara Federal y

refiere algunos antecedentes admi·
nístratívos sobre la aplicación en el
Puerto de La Plata y su zona de las
leyes impositivas y del trabajo.

Abierta a prueba la excepción de­
ducida (art, 101 del C. de P.), ésta
se produce por ambas partes, bajo
la forma documental, de fs. 80 a 167
y de fs. 168 a 273.-A fs. 284 se pre­
senta el doctor Mario V. Portela en
representación del Fisco de la Pro­
vincia, según poder que acompaña,
teniéndosele por parte.- El Juzgado
resuelve por auto de fs. 268 y sgtes.
la articulación planteada rechazando
la excepción opuesta por el Frigorífi­
co Bwíft de incompetencia de juris­
dicción, de conformidad con el dic­
támen fiscal. Considera en primer
lugar la validez de la notificación ope­
rada de acuerdo con el art. 65 del C.
de P.; establece, luego, que la juris­
dicción nacional sobre los puertos es
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s610 a los efectos del comercio Y de
la navegación, conforme a las dispo­
siciones constitucionales; continúa
estableciendo que la cesión del Puer­
to de La Plata por la Provincia a la
Nación en 1904 no tuvo por efecto
sustraer a la jurisdicción provincial
la parte de territorio donde tiene su
establecimiento la demandada, da­
do que si el Gobierno Nacional ya
ejercía por prescripción constitucio­
nal la jurisdicción portuaria, el he­
cho de la cesión no alteró las situa­
ciones jurídicas, como el arto 67, ínc.
27 de la Constitución Nacional lo dis­
pone; y, par último, manifiesta que,
en virtud de las causales aducidas, no
carece de jurisdicción la justicia or­
dinaria de la Provincia de Buenos
Aires por razón de la materia discuti­
da en el citado lugar.-Recurrldo es­
te pronunciamiento por la demanda­
da a rs, 300 y sigtes. la Excma. Cáma­
ra lo confirma en virtud de que de­
biendo sólo considerarse en la arti­
culación promovida en forma de ar­
tículo de prévio y especial pronuncia-
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miento, el aspecto de la competencia
de los tribunales de la Provincia, de
ésta no puede dudarse dado el domi­
cilio de la demandada y la materia
del pleito (arts. 98 ínc, 1, 109, 258 Y

260 del C. de P.).

4°) Que a fs. 312 y sígtes, contes­
ta derechamente la demanda el Fri
goríñco Swift quien alega que no le
corresponde pagar el impuesto recla­
mado por encontrarse situado su es­
tablecimiento fuera de 108 límites de
la Provincia desde la cesión del Puer­
to y tierras adyacentes por leyes na­
cionales y provinciales de 1904 y,

además, por estar expresamente exI­
mido de ello por el art, 8° de la ley
de concesión. Critica los fundamen­
tos del fallo dictado por el Juez doc­
tor Arísteguí sobre el fondo de la
excepción de incompetencia que re­
puta de alcance perentorio, no obs­
tante el pronunciamiento del Supe­
rior y dice que la cuestión a discu­
tirse es aquella de si por la cesión
del Puerto y tierras adyacentes auto­
rizada por leyes especiales "Pasa o



no la jurisdicción y soberanía gene­
ral?" (fs. 311 Y.) Se refiere luego
al juicio Ftlibus contra. el Frigorí­
fico y hace a su respecto diversas
consideraciones con motivo de la
concesión precaria a la empresa tri­
gorffica reconocida por el convenio
de 29 de agosto de 1904 y del carác­
ter de bienes públ1cos que dice re
vestir tanto el Puerto como sus tie­
rras adyacentes, y al fallo del Juez
doctor Facio que se declaró íncom­
petente para intervenir en ciertos
hechos motivados por una huelga en
1917 en el Swift. Más adelante dí­

ce que cuando se trata de una cesión
de bienes o territorios por leyes es­
peciales que transfieren el dominio,
se renuncia implicitamente a la so­
beranía, y cita a De Vedla (fs. 316),
haciendo argumentaciones de dere-

_'" cho público sobre el asunto. Expre
sa la diferencia al respecto de las
Constituciones de Estados Unidos y

de la Argentina consistente en la ne­
cesídad de requerirse por la primera

-. la autorización de las Legtslaturas de
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los Estados para la cesión o venta
al Estado General de bienes
destinados a la utilidad públi-
ca. Se ocupa, después, de las le­
yes de cesión de la Provincia a la
Nación citando un juicio del doc­
tor Magnasco, y manifiesta que no
existe diferencia entre su alcance y

el de las leyes de 1880 sobre federa­
lízación de Buenos Aires. Refiere
un fallo de la Suprema Corte Nacío­
nal relativo a la pérdida del caráo­
ter de Poder Público de la Provin­
cia en los territorios cedidos en 1887
para ensanche de la Capital Federal,
y dos de la Corte de Estados Uni­
dos, a los que hace surtir consecuen­
cias beneficiosas para su causa. CI·
ta el caso de Puerto Militar y de
su zona adyacente que dice haber
pasado lpeo jure a la Nación aun
sin ley de cesión por parte de la
Legislatura (art. 2340 ínc. 1°, del C.
Civil), pero admite que no ha sido
federalizado ese territorio y que la
Nación solo ejerce en él una juris­
dicción militar (fs. 321) v.) I Luego
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afirma que el Frigorífico no aprove­
cha los servicios Que le presta. la
Provincia en el Puerto y refiere va­
rios antecedentes de carácter admi­
nistrativo sobre cuestiones de im­
puestos, servicios portuarios y apli­
cación de las leyes del trabajo. Ter­
mina la demandada su contestación
con una argumentación del art. 80 de
la concesión del Frigorífico dícíen­
do que éste la exime del pago del
impuesto que se le reclama, tacha de
falsedad .la liquidación presentada
no sin decir que "resulta una abe­
rración este cobro de impuesto <le~­

pues de quince años de establecido
y prescrtpto" (fs. 328) y, pide se de­
clare por el ínf'rascrípto que el Fri­

gorífico como las tierras del Puerto
cedidas a la Nación, escapan a .la
jurisdicción de los Jueces de la Pro­
vincia de Buenos Aires y que la
Compañía está eximida de todo ím­
puesto, excepto el .de guías, por el
arto 80 de la concesión, imponiendo
las costas del juicio a la Provincia
"por su temeridad y por presentar
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liquidaciones indebidas". En un pri­
mer otrost transcribe un dictámen
del Procurador General de la Na­
ción, doctor Matienzo y, en otro, re­
cusa al Juez doctor Arlsteguí, por ha­

ber emitido opinión (art, 397 inc. 8°
del Cód. de Procedimientos).

5°) Que por resolución de fs. 334,
la Exma. Cámara 2" separa al doctor
Arísteguí del conocimiento del juicio,
pasando este al Juez que sigue en
orden de turno. A fs. 337 se presen­
tan con poder los letrados de la Pro­
vincia doctores Portela y Alejandro
Orñla y piden se les tenga por parte,
lo Que se resuelve por auto de fa..
337 v. En vista de baber cesado por
renuncia en su representación los
anteriores letrados, se presenta a
ís. 346 con poder de la Provincia, don
ElmiUo F. Negrí a quien se le tiene
por parte a fs. 349. A fs. 380 se pre­
sentan igualmente por poder de la
Provincia, los doctores l'dario V. Por­
tela y Augusto M. Liliedal, quienes
son tenidos por parte, lo mismo que
a fs. 385, los doctores Anibal Mar-
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tinez Sosa y Enrique V. Galli. Abier·
to el juicio a prueba en la estación
oportuna, esta se produjo por ambas
partes, bajo la forma documental, de
fs. 393 a 494 y de fs. 495 a 542, como
lo instruye el certificado del actua­
río de fs. 392. A fs. 541 se presenta
por poder de la Provincia el doctor
Luis G. Quijano a quien se le tiene
por parte. Actora y demandada ale­
garon de bien probado y, a fs. 603,
llámase autos para sentencia. A ts,
623 se presenta el doctor Quijan('
solicitando se le entreguen los autos
para informar a su mandante sobre­
diversas cuestiones referentes a los
mismos, con la conformidad de la
demandada, a lo Que el Juzgado accede
por auto de fs. 623 v., suspendiendo-­
se entretanto el llamamiento decre­
tado. A fs. 636 se presenta nueva­
mente el doctor Quijano y, devuelto
e~ expedíento (escrito y auto de f8.

626 Y 626 v.), solicita se dicte sen­
tencia. Desaparecida la conformidad
en cuya virtud se suspendió el llama­
miento de autos, el Juzgado por au-
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to de fs. 637 resuelve traer nueva­
mente los autos al despacho para ser
dictada la correspondiente sentencia
(art, 245 del Código de Procedimien­
tos). Consentida esta resolución por
ambas partes (veanse notificaciones
de fs. 638 y 639, el representante
del Frigorífico alega en su escrito
de fs. 640 la perención de la instan­
cia, no haciendole lugar el suscrípto
dada la situación expuesta, sln per­
juicio de desechar por auto de fs.
642 v. los argumentos aducidos por
la demandada. Esta, por escrito de fs.
646, tacha de nulidad por no haber
sido oido el ministerio fiscal, solici­
ta reposición y apela en subsidio del
auto recurrido. El Juzgado, por los
fundamentos del mismo auto, no ha­
ce -lugar ni a la nulidad, ni a la re­
posición, ni a la apelación deducidas
(fs. 650). Recurrido entonces por es­
crito de fs. 653 de la demandada dicho
pronunciamiento, por resolución de
ts. 674 la Exma. Cámara Segunda de
Apelación lo confirma en todas su
partes.



y CONSIDERANDO

Términos generales de la cuestión
de autos

1°) Que los términos planteados
en esta litis exceden el mero as­
pecto jurídico de orden privado se­
gún el cual corresponde a la adminis­
tración de justicia de acuerdo con el
adagio romano "dar en derecho a cada
uno lo suyo" y llegan hasta conmo­
ver las bases fundamentales de la or­
ganización institucional de la Nación
Argentina que, merced a la exacta o
inexacta interpretación del arto 67 J
inc. 27 de la Constitución Nacional,
puede ver regularizado o perturbado
el ritmo de su desenvolvimiento.

Por eso dice bien el letrado pa­
trocinante del Fisco de la Provincia,
y firmante de su alegato de bien pro­
bado en este juicio, Dr. Enrique V.
Galli: "Ha comprometido,' pues, (la
Provincia de Buenos Aires) con' es­
te pleito, la razón de su existencia"
·(fs. 542). Hace también suya el sus­
crípto la manIfestación de la contesta



ción a la demanda por el Frtgoríñ-
co cuando afirma: "Este asunto, de
carácter institucional y de derecha.
püblíco .... " aunque no comparte la
continuación de la frase: " . . .. no
puede ser resuelto con el criterio
simplista de la demanda, cuyos au­
tores pretenden reducir la cesión del
Puerto a una simple compra de bien
privado actuando los gobiernos de la
Nación y Provincia como personas
jurídicas" (fs. 316). Y acepta, asimis­
mo, en toda su amplitud el alcance
de la exhortación formulada por la
demandada al final de su escrito de
fs. 24 que opone la excepción de in­
competencia de jurisdicción a la ac­
ción deducida, en el sentido de pres­
tarle a este juicio "el maximum de la
atención y del esfuerzo", porque
"las sentencias de los jueces al ínter- ",
pretar las leyes de carácter poUtico
y económico, deben inspirarse en
principios de justicia, sobreponiendo a
los pequeños intereses del momento
los grandes y permanentes intereses
del Estado". En tal virtud no cabe
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circunscribir el caso presente a un
pronunciamiento judicial de circuns­
tancias, si que, aplicando en toda su
amplitud la regla del arto 21 del CÓd.
de Procedimientos, desentrañar de
este mismo caso la doctrina Jurídica
pOr la que se ejerce, bajo el Imperio
de la referida disposición constitucio­
nal, la jurisdicci6n nacional en el te­
rritorio de las Provincias en aquellos
lugares adquiridos por compra o ce­
stón para establecer fortalezas, IX­

senales, almacenes u otros estableci­
mientos de utilidad nacional, para lo
cual el íntrascrtpto asume, al propio
tiempo que la aquilata en su debido
'significado, la magnitud de la respon­
sabilidad jurídica y moral Que com­
porta suscribir la presente sentencia.
y recalca expresamente el que pro­
vee, el término jurisdicción, por cuan­
to entiende que s610 de ella puede
hablarse en los casos precitad08 1

nunca de soberanía, dado que, de exis­
tir en el territorio de las províncías
la soberanía nacional, los lugares
sometldos a ella dejan. de pertene-
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cer a la soberanía provincial para
pasar al dominio pleno y absoluto de
la Nación. No es dado, por consi­
guiente, referirse .al imperio de la
soberanía de la Nación en el terri­
torio de las Provincias porque esos
territorios han dejado de ser provin­
ciales por federalización, como ocurre
con el municipio de la ciudad de Bue­
nos Aires y los partidos de Flores y

de Belgrano en virtud de las leyes de
1880 y 1887. En tal caso, la Nación
no hace más que reflejar su sobera­
nía en territorios que, por cesión ex­
presa de la Provincia que aliena su
propia soberanía, pertenecen a la ple­
nitud de su dominio. Ha de decirse"
entonces, en los casos de discusión,
que la Nación ejerce simplemente
una jurisdicción que la Constitución
le atribuye en casos determinados.

A Semejante doctrina jurídica no e8
pasible de ser expuesta mediante
una interpretación exegética de la
disposición de referencia de la Cons­
titución Nacional, porque en palees
como la República Argentina dónde
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la elaboración de las instituciones ha
sufrido un largo período evolutivo,
existen en la propia historia nacio­
nal, en los antecedentes de la organi­
zación institucional, en los preceden­
tes constitucionales, en la doctrina
de los publicistas y en las opiniones
manifestadas por los hombres de Es­
tado, en las decisiones judiciales Y.
en los informes y resoluciones de or­
den gubernativo, en fin, elementos
de juicio inapreciables para la solu­
ción de la cuestión propuesta.

-La interpretación de numerosos ar­
tículos de la Constitución Nacional,
como el que motiva esta exposición
previa de la cuestión de autos, sólo
adquiere claridad y fundamento, mu­
chas veces, merced a un cotejo con
otras cláusulas que defina el espí­
ritu y el alcance del precepto legal
porque todo el plan de la Carta Mag­
na argentina responde a un idéntico
propósito, a una finalidad histórica
que descansa sobre la 'Vida real de
su articulado y que es, por 10 tanto, r
incontrovertible. El método' compa-



ratívo -que tan buenos frutos sue­
le rendir en el estudio del desenvol­
vimiento de las instituciones Iurtdt­
cas-, es muy factible de aplicarse
también para el debido entendimien­
to de la Constitución Ar.gentina, pero.
debe ser empleado con cautela por-;
que nuestra Constitución no es una í
copia servil de la de Estados unidosJ
como algún publlcista lo ha pretendl-1
do; ha sido hecho para el pueblo ar­
gentino respondiendo a las necesida­
des verdaderas de su vida de rela­
ción en el orden colectivo, acredita­
das a través de cuatro décadas de
"'ida inorgánica pero independiente,
hasta la reunión en Santa Fé, del Con-

~ greso Constituyente de 1863, y ci­
mentadas por ralees hondas duran­
te el período colonial (1) ..

Ello no significa, malgrado, que
las fuentes constitucionales de los
Estados Unidos y la jurisprudencia

(1) Véase José Nlcolá.s Matlenzo,
"Lecciones de derecho constitucional"
Buenos Aires. 1926. pá,g. 39; Arturo M.
Bas, "El Derecho Federal Argentino",
Buenos AIres. 1927. tomo l. pág. 17.



de su Corte Suprema no deban en ca- )
so alguno servir como elemento de J
interpretación del texto argentino.
Como la jurisprudencia de la propia -;
Corte argentina lo ha establecido y
la doctrina 10 ha señalado, la juris­
prudencia de la Suprema Corte de
los Estados Unidos es aplicable res­
pecto de aquellas disposiciones de la
Constitución Argentina que, expresa­
mente, no se hayan separado del tex­
to norteamericano.

No le interesa entonces al preve­
rente saber si en el ordea polítíco
del país, o sea en la práctíca de !as
instituciones con posterioridad a su
sanción por la Carta del 53, estas se
ven deformadas y, aún anuladas por
una deficiente aplicación; si el mis­
mo Congreso de la Nación pretende
por medio de una legislación centra­
lista cercenar los poderes inherentes
a la soberanía de las Provincias y

transformar en un mito la organiza­
ción federal del gobierno argentino.
Tál situación revelaría en todo caso
carencia de educaci6n polítíca por



parte de los poderes p'libl1cos o fal­
ta de aptitud de los mismos gober­
nados para el ejercicio de los princi­
pios federales. Y su análisis, como
factor de regresión, pertenece al de
recho polítíco de cada país. Pero p~

ra un funcionario de la magistratWl
de la Provincia de Buenos Aires
-n'licleo básico de la organización
nacional y célula madre de todas las
instituciones republicanas argentinas
-que llega a tener entre sus tras­
cedentales facultades, la de declarar
la ínconstítucíonalídad de las leyes,
el orden institucional básico sobre
que reposa tanto la organización de
la Nación como la de las Provincias,
merece su más elemental respeto,
máxime cuando son los hombres co­
locados en el poder meros accidentes
en la vida republicana y es el culto
de las instituciones el fundamento
esencial de todo sistema regular de
gobierno (art. 2°, Constitución Naeío­
nal, y arts. 382 y siguientes del C.
<le Procedimientos).
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El sistema federal de gobierno

2°) Que entresacando de la histo­
ria del pueblo argentino, y en partí­
cular de los antecedentes de su or­
ganización institucional y de la for­
mación coetánea de la Constitución
que actualmente lo rige, consecuen­
cias fundamentales, se destaca por
su trascendencia el sistema federal de
gobierno que aparece en su expre­
sión política orgánica como el tra­
sunto fiel del espíritu inorgánico de
las campañas argentinas. Cómo se
han formado en la evolución de las
instituciones dos órdenes de gobier­
no, nacional y provincial, lo explica
la historta institucional del paie:
que, por no consagrar ese hecho con­
sumado la Constitución unitaria de
1819, trajo el desorden, el caos poli·
tíco del año 20 -la lucha épica de
las ~ampañas contra las ciudades, C&

mo dijera el genial Sarmiento en su
"Facundo o Civilización y Barbarie"-,
y retrasó de más de tres décadas la
organización definitiva de la Nación.
El hecho cierto, en esa evolución, es
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el referido; el sentimiento profunda­
mente federal de la gran masa del
país, no obstante haber heredado de
la organización del gobierno durante
la Colonia y, en especial, del Virrei­
nato del Rio de La Plata, una tradi­
ción centralista y unitaria.

Apenas estallada la Revolución de
Mayo ya se observa la tendencia a la
disgregación gradual y progresiva. La
unidad territorial y gubernativa del
antiguo Virreinato, tomada como ba­
se por el nuevo Estado, se vé sacudi­
da por una fuerza centrífuga que per­
mite a otras fuerzas, pero de caráo­
ter centrípeto, constituir nuevas ba­
S98 territoriales y gubernativas cuyo
núcleo principal fueron las Audien­
cias del período colonial Que preeí­
dían a las grandes dIvisiones admJ­
nístratívas de entonces dentro de loe
Virreinatos (1).

Así nacieron dentro del Virreinato
del Rio de La Plata, lo que hoy son

O)Véase Enrique Rulz Gulfiazú, "La \
Mag'lst raturu Indiana". Buenos Aires,
1916, págs. 37 y 40; l\latlenzo, Op. cu.,
págs. 34 - 38.



las Repüblícas Argentina y de Bo­

livia, sobre la base de las Au­
diencias de Buenos Airee y de
Charcas. y del mismo modo que
esas fuerzas centrífuga y centrípetas
trabajan en el sentido de la deseen­
tralízacíéu territorial del Virreinato,
también se observa la acción de las
mismas en los nuevos núcleos for­
mados. Hacen paulatinamente BU-'

aparición en el territorio argenUno
las Provincias y asumen, a su vez.
todo el poder del propio gobierno den-?"
tro de sus límites territoriales. La
Nación ha preexistido, pues, en el

orden histórico a las Provincias; '1
las Provincias van a preexistir siem­
pre a la Nación a través de la elabo­
ración constitucional. Esa es la ver­
dad inconcusa de nuestra organiza­
ción federativa de gobierno (1).

Para la actual Constitución -tran­
aaccíón evidente entre los sístemss

(1) Véase Matienzo, Op. cu.. pAga. 34
.. 39; Juan A. González Calderón, "De­
recho Constitucional Argentino", Buenos
Aires, 1917, pá.gs. 383 - 386: íd., Id .•
ibld., t. IIJ, Buenos Aires, 1923, p6.g. 446.
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federal y unitario de gobierno, con
primacía legal del primero sobre el
segundo (art. 1°), el concepto antes
apuntado se revela en todo su ví­
gor: las Provincias, entidades prí­

marias del derecho público ar­
gen tino, son las depositarias de
la soberanía del pueblo y, por
ende, del imperium necesario pa­
ra gobernarse. Han delegado al Go·
bierno Nacional, por virtud del pacto
expreso que significa la Constitución,
aquellos poderes y facultades que es·
te había menester para realizar la obra
de confunto. De modo que el poder
argentino originario ha estado deposi­
tado en las Provincias y no en la
Nación.

El Gobierno de las Provincias víene
a ser así la regla y el de la Nación,
la excepcíón . Los poderes concedi­
dos por la ConstitucIón al Gobierno
Federal son expresos y limitados;
los atribuidos a las Províncías, en
cambío, son dIscrecionales. Si se
dudare acerca de si una facultad no
enumerada expresamente entre las
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atribuidas por la Carta Magna al Go­

blerno Federal, pertenecIere a este o
a las Provincias, la norma conatítu­
cíonal exíae que se atribuya a estas
últimas, núcleos depositarios ortgtna­
!los-como se dijo-de la soberanía
argentina (arts. 5, 13, 67 Incs. 8, 14 Y

27; 104; 105; 107 Y 108 de la Cons­
titución Nacional) (1). Fallos conti­
nuos de la Suprema Corte de la Na­
ción han venido a robustecer el al­
-canee Inequívoco de las disposiciones
transcrlptas de la Constitución (2).

Por esto, poca razón les asiste al
representante del Frigorífico, señor
Antonettt, y a su letrado patrocinan
te, doctor Carranza, cuando, en el
.a.tan evidente de sostener, aún en
'Contra del fundamento institucional
del país, una teoría conforme a sus
pretensiones, afirman a fs. 30 por la
demandada ": ... en rigor no hay más

(1) Véase, especialmente, Gonzá.lez
Calderón, Op. Cit., t. Hl, págs. 445 - 451;
480 - 482.

(2) Véase Suprema Corte Nacional,
Fallos, tomos I, págs. 170 y 174; lII,
131; VII, 373; IX, 474; XII. 456. etc.
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soberanía que la del Estado general'~

Así 10 entendió el General Mitre
-como 10 establece la precedente
doctrina- cuando, en su discurso de
14 de sepUembre de 1869 en el Se­
nado Nacional, dijera: "El poder na­

cional no se ha reservado lino aque­
¡la parte de alta scberanla necesaria
¡)ara dirigir ef conjunto y en cuanto
al territorio, no se ha dado máa Que
aquel indispensable para residir; ...
bordinándose por lo demás a la con­
dlci6n de propietario civil, dentro de
las soberanías territoriales de los e~

tados provinciales. El Gobierno Fe­
dera], no posee, a título de soberano,
en e] orden federal, 8in6 el territorio
suficiente para pisar y moverse y ae­
cidental y condicionalmente, loe tel'Tl.

torios que guarda para emanclparlol
más tarde" (1).

Y así surge también de los prece­
dentes constitucionales inmediatos
de la Carta de 1853 como el Pacto
Federa] de 4 de enero de 1831, 8US-

(1) Véase "Diario de Sesiones", afio
1869, pá,g. 851.
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-erípto por las Provincias de Buenos
Aires, Santa Fe y Entre Ríos. adhi­
riéndose posteriormente Comentes;
y, el Acuerdo de San Nicolás de 31
'de mayo de 1852; declarando el prI­
mero que las Provincias se recono­
cen su libertad e independencia y,
-el segundo, instituyendo al primero
-en el carácter de Ley F'undamental.
A su vez el Pacto de San José de Flo­
res de 11 de noviembre de 1859, en­
tre la Províncla de Buenos Aires y

la Confederación, reconoció ímplící­
tamente la plenitud de la soberanía
provincial.

No pued-e haber duda después de lo
'expuesto, que el término autonomia,
para referirse a la suma del poder
'púbUco conservado por las Provín­
-eías después de dictada la Constitu­
ción, es impropio. Hay autonomía en
.aqueüos estados, dominios o entída-
'des del derecho público donde el Po­
'der Central ha ido haciendo a su fa­
vor una delegación paulatina de atri­
buciones de gobierno, que llega a es­
tablecer, en un momento dado, el



concepto de la aatonomía política, ea
mo es el caso del Canadá, de Nueva
Zelandia, de Africa del Sur o de Aus­
tralia, dentro del British Commonwe­

alth of Nations, pero jamás el de las
Provincias Argentinas cuya soberanía
originaria ha servido, precisamente,
para constituir la soberanía nacional.

Pero el General Mitre empleó, con
respecto a la esfera de acción de las
Provincias dentro del sistema guber­
nativo argentino, el término autono­

mía, creyéndolo sin duda más adecua­
do Que el de scberanla para fortifi­
car la unión nacional. Era, sín em­
bargo, inexacto ... (1) .

Y, de todas maneras, como la de­
legación expresa de poderes por las
Provincias al Gobierno Federal se ha
cía sin limitación alguna en cuanto
al tiern po, sino "por los siglos de 108

siglos"-para emplear la eclesiástica y

gráfica expresión-, y para ocnstituír

la unión nacional (Preámbulo), no

(l) Véase Matienzo, Op, Cít., pá.gs.
205 - 206; González Calderón, Op. Cít.,
tomo H l, pá.gs. 435 - 436.
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podía haber níngun peligro de Que
una o más Provincias quisieran rea­
sumir su soberanía y desvirtuasen,
así, el fundamento de la organiza­
ción argentina.

~Doctrina jurídica del arte 67 inc. 27

de la Constituci6n Nacional

3°) Que el arte 67 de la Constitu­
ción Nacional, entre las atribucio­
nes que confiere al Congreso, estable­
ce la de ejercer una le.gislaci6n ex­

chMiva en todo el territorio de la Ca­

pital de la Naci6n, y sobre los de­

más lugares adquiridos por compra o

cesión en cualquiera de las Provin­
cias, para establecer fortalezas, ar­

sehales, almacenes u otros estableci­

mientos de utilidad nacional (inciso
27). No ha cumplido aun el Congreso
con ese precepto de la Constitución
en el sentido de que no ha dictado
una ley genérica que abarque todos
los aspectos de esa leoislación exch.~

siva y siente la doctrina jurídica en
cuya virtud la Nación pueda ejer­
cer jurisdIcción en el territorio de
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las Provincias conforme a las condi­
ciones enumeradas en dicha disposI­
ción. El vacío que, con tal motívo,
se observa en la legislación institu­
cional del pats, es lamentable, por­
Qué merced a él,-¡as -'iéndenclié een-

trallstas, cuando n6 absorbentes, del
Gobierno Federal, encuentran pleno
eco, agravado el caso con la escasa
resistencia de muchas Províncías a la
Intromisión en su territorio del Po­
der Nacional, con mengua de su pro­
pia soberanía ,todo lo cual contríbu­
ye a crear un estado de Cosas Into­
lerable desde el punto de vista de
las instituciones y donde el régImen
federativo de gobierno lleva la peor
parte. Ello violenta el texto consti­
tucional en sus normas bástcas. des­
conoce los fundamentos históricos de
nuestro sistema gubernativo alcanza­
do gracias a los esfuerzos y al sa­
crificio de muchas generacíones ar­
gentinas, y abre para el porvenir una
dolorosa Interrogante.

Solo en parte y circunstancialmen­
te se ha ocupado el Congreso de die-
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tar esa legislación exclusiva JO su ac­
ción se ha vísto motivada por la ne­
cesidad de solucionar una de las
cuestiones más graves de nuestra
historia institucional, la cuestión Ca­
pital. Es así que las leyes dictadas
bajo los números 1029 y 2089, de 21
de setiembre de 1880 y de 20 de se­
tiembre de 1887, respectivamente, re­
solvieron la cuestión, federalizando
el munícípío de la ciudad de Buenos
Aíres.prevía cesión de la Legislatura
de la Provincia, conforme lo estable­
ce el arto 3° reformado de la Consti
tución de 1853, y los partidos de Flo·
res y de Belgrano. Esta transacción
fué, esencialmente, de derecho públi
co en la que los poderes actuantes
lo hicieron den tro de la órbita de su
respectiva soberanía y, por más que
el decir que a los actos de derecho
núblíco no le son aplicables las nor
mas del derecho privado y vice-versa
resulte una perogrullada, es menes­
ter tener dicha situación muy en
cuenta para la solución de las cues
tiones fundamentales planteadas en



estos autos. Obra el Estado como
Poder Público en la esfera de la so­
beranfa cuando tutela intereses eml·
nentemente colectivos; actúa como
persona [urídíca del derecho priva­
do al disponer acerca de intereses
de su orden patrimonial.

Con tálea leyes el Congreso resol­
vía una cuestión histórica, no solo
determinada por el art. 67, inc. 27, de
la Carta Magna, si que, también, por
el referido arto 3°, y, por los 86, ínc
3 y 21, 37, 43, 46 Y 81, que revelan, al
decir del doctor Enrique García M&­
rou "la teoría constitucional sobre la"<­
organización y carácter político de
la Capital" (1). Y cumplía con la ~

magna obra de federalización que la
misma Constitución le encomendaba.

Siendo así las cosas no cabe du­
da de que en el territorio federali­
zado la Provincia de Buenos Aires
alienara íntegramente su soberanía
en aras a la soberanía nacional lo

(1) Véase Enrique García Merou,
"Curso de Instrucción Cfvtca", XXI edi..
ción, pá.g. 87.
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que, por otra parte, confirma amplia­
mente el texto mismo de dichas le­
yes cuando se refieren a la cesíón
de la jurisdicci6n províncíal - quiso
decir soberanía - a favor del Go­
bierno Nacional (1).

Lo mismo surge del texto de las
respectivas leyes y decretos provín
cíales. El decreto de 9 de díclembre
de 1880, que reglamentó la ley del
ti de ese mes y año, establece la en
trega al Gobierno Nacional de la ......
riadlcci6n (emplea el término como
sinónimo de soberanía) que le corres­
ponde en el municipio de Buenos
Aires, con arreglo a lal leyes citadas
(la nacional de 21 de septiembre y la
provincial). Y la ley de 28 de sep­
tlembre de 1887 declaró por su art ,
40 que, una vez aceptada la cesión, se
haría el deslinde del territorio (de
Flores y Belgrano) y cesaría una
vez terminada, la jurisdicción de la
Provincia-o No cabe sinó atribuir,

(1) Véase Agust ín de Vedia "Cons­
titución.. Argentina", Buenos Al~es, ]907,
pá,g~. 4:, - 48.
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uues, a una información Incompleta,
la declaración de la demandada, a
rs. 31, de Que el proveyente no encon­
t raría en la historia política de los­
Estados Unidos, ni de la República
Argentina, una sola cesión de territo­
rio hecha por leyes que expresaren
la cestón o la renuncia de la sobera·
nía .

,. La jurisdicción militar, naval o
portuaria de que habla el referido
arto 67, inc. 27 de la Constitución
Nacional no procede ipso Jure por
obra y gracia del arto 2340, ine. 2° del
Código Civil, porque al Gobierno de

la Nación se le ocurra instalarse ma·

nu militari como en el caso de Puer­
to Militar, en un lugar cualquiera del

territorio de las Provincias, como la
representancíón letrada del Frigori·
fieo Swift lo afirma a fs. 35 v.

Para que la tal jurisdicción pueda
ejercerse, se requiere no ya la alie­
nación de la soberanía provincial Que
solamente corresponde -como se ve­
rA- en los casos de federallzad6n

de terrttortos provinciales, si que la
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venta o cesión por ley de las respec­
tivas Legislaturas de los territorios
necesarios a ese efecto. El estableci­
miento, en tales condiciones, de for­
talezas, arsenales, almacenes u otros
establecimientos de uttlidad nacional,
en los territorios vendidos o cedidos.
apareja la correspondiente jurisdic­
ción militar, naval o portuaria. En
tánto que la federalización siempre
supone la alienación expresa de la
soberanía provincial, el ejercicio de
la jurisdicción de la recordada dis­
posición constitucional, al desenvol­
verse dentro de la esfera marcada
por las instituciones, en forma armó­

nica, coetánea y compatible con la so­
beranía de la Provincia interesada, no
ha menester de semejante requisito

Conforme a los fines y condiciones
que establece la referida disposición
del arto 67 inc. 27, el Cong-reso de la
Nación puede dictar una legislación
exclusiva y, en su consecuencia, el
Gobierno Nacional ejercer una Iurfs
dicción exclusiva sobre los Iugares
~omprados o cedidos por las Provin
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cias "para establecer fortalezas, arse­
nales, almacenes u otros establecí­
mientos de utilidad nacional". De
modo que el ejercicio de dicha juris­
dicción exclusiva está condicionado
al destino del territorio comprado e
cedido, se circunscribe al objeto d(
la compra o adquisición "sin que tal
exclusívídad-e-como dijo el ex Asesor
de Gobierno de la Provincia ele Bl1~­

nos Aires, Dr. Luis Reyna Almandos
(1), Importe la negación de la juris­
dicción (el suscrito diría: soberanla)

del Estado particular, Provincia, so­
bre todos aquellos actos propios del
dominio eminente que la Provincia
ejerce y que no puede renunciar sine
cuando, por cesión solemne, se des
prende de aquél".

El destino, por consiguiente, de di·
chos lugares -fortalezas, arsenales,
almacenes u otros establecimientos
de utilidad nacional-, es quien de­
termina el ejercicio de la jurisdic-

(1) Dictámen publicado bajo el N°
1214 del BoleUn Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.
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ción exclusiva por parte del Gobier
no Federal (1).

Es evidente Que el ejercicio de di­
cha facultad por el Gobierno Naeío­
nal tiene su límite allí mismo dónde
termina el objeto de su Institución
Pués, una interpretación contraria
equivaldría a Que el Poder Federal
pudiera ir, comprando poco a poco,
o haciéndose ceder continuamente ex
tensiones de territorio provincial con
el fin presunto de constituir estable
cimientos de utilidad nacional, a la
federalización total del territorio de
la Nación Argentína, destruyendo así,
con semejante aplicación del texto
leg&l, el régimen federativo de go­
bierno.

Si el propósito de la legislación ex­
clusiva del arto 67, ínc, 27 de la Cons­
tltución Nacional, es, entonces, el de
garantir en el territorio de las Pro­
vincias, conforme al objeto de su ins­
titución, el funcionamiento constítu-

(1) Véanse Fallos de la Suprema Cor­
te Nacional, tomo CIII, pág, 403; eXXII,
5: CXXXVIII, 147; XXI, 491.
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cíonal de 108 establecimientos de utí­
lidad nacional: arsenales, fortalezas;
almacenes etc., no cabe duda de que
ese propósito se concilia perfecta
mente con el Imperio, en los mismos
territorios, de la soberanía provin­
cial, no tratándose -como no se trs,
ta- de la legislación y jurisdicción
exclusivas por federalización del te­
rritorio ocupado por la Capital Fede­
ral.

El doctor Joaquín V. Gonzalez dice,
R. este respecto: "El sentido de esta
facultad de acerca más al derecho de

propiedad de la Naci6n, que al de su
dominio político sobre táles lugares;

porque, en el caso de la Capital, lla­
mada también Distrito Federal, pro­

cede una ~ui6n de la Provincia a

que hubiere pertenecido el territori(;
declarado por ley como asiento de
las autoridades; y en el de los otros
lugares, se trata de compra y cesión
para objetos especiales" (1)

(1) Véase Joaquín V. Gonzátez, "Ma­
nual de la Conati tución Arg-entina", Bs.
Aires. 6& edición, págs. 492 - 494.
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Conforme, pues, a la tésis de este
eminente constituclonalista -Que es
la de la mayoría de los tratadistas de
derecho público argentino-, cabe
perfectamente distinguir con respec­
to a la citada disposición constitucio­
nal, entre el ejercicio de una legis­
lación y jurisdicci6n exclusivas "en
todo el territorio de la Capital de la
Nación", expresamente federalizado
por la alienación de la soberanía pro­
vincial, y el mismo ejercicio en "los
demás lugares adquiridos por com­
pra o cesión en cualquiera de las Pro­
vincias para establecer fortalezas,
arsenales, almacenes u otros estable­
cimiento de utilidad nacional", en los
que las leyes provinciales de cesión o
venta no presuponen de modo algu­
no la referida alienación, o sea dón­
de no existe federalización.

Allí, en esas zonas generalmente
extensas dónde existen táles estable­
cimientos, hay gran número de per­
sonas que acompañan su funciona­
miento, que trabajan y que hacen su
vida normal en ellos. Investir, enton-
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ces, al Gobierno Nacional, de una
potestad eminentemente admínístratí
va sin relación alguna con las finali­
dades constitucionales -como ocurre
en Puerto, MHitar, por ejemplo-c-.para
reglar el nacimiento, el matrimonio
y, la muerte de las personas, es ver­
daderamente desvirtuar el concepto
gubernativo del sistema federal. Ha
sancionado genéricamente esta doc­
trina la jurisprudencia estadouniden­
se al establecer que la naturaleza y

la extensión de los poderes conferi­
dos por la Constitución debía ser en­
tendida conforme a los objetos para
los cuales fueron concedidos esos po­
deres. (1)

Como 10 dice el doctor José Nico­
lás MaUenzo en una vista como Pro­
curador General de la Nación, la dís­
con semejante aplicación del texto
federallzaclón total del territorio de
la Nación Argentina, destruyendo así
arto 1°, sección 9·, cláusula 17, pero

O) Véa~e Fallos de la Corte Supre- J
roa de los Estados Unidos, caso Shollen­
berger V. Brinton, 52, Pennsvlvanía .
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omitiendo las palabras que en esta
quieren que la adquisición sea con el
consentimiento de la Legislatura del
Estado en que el lugar adquirido es­
té situado" (1)

No cree, sin embargo, el proveyen­
te que la omisión de ese requisito
en el texto argentino autorice la
creencia de que la compra o cesión
de territorios provinciales por el Go­

bierno Nacional pueda hacerse sin
el consentimiento de las respectivas
Legislaturas porque, como el mismo
doctor Matienzo lo reconoce, la Cons­
titución Argentina rué hecha para el
pueblo argentino, conforme a SU'S

necesidades (2). Y, en caso de
duda sobre ~ akance de Una
disposición constitucional, antes Que
al presunto modelo estadouní­
dense, corresponde ir hasta las

(l ) Véase José Nicolá.s :Matienzo,
"Cuestiones de derecho público argenti­
no", Buenos Aires, 1927, tomo 1, pAgi­
na 401.

(2) Véase Matienzo, "Lecciones de
derecho constitucional", cit., pág. 39.
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fuentes de la Constitución para de­
sentrañar su espíritu, y ha quedado
establecido en el considerando an­
terior que el régimen federal de go­
bierno fué una preocupación cons­
tante por parte de los constituyentes
del 53. Las Provincias fueron las
depositarias originarias de la sobera­
nía argentina y del consiguiente po­
der público, de dónde, para alienar­
la en aras a la unión nacional Iué

preciso la celebracIón del pacto que
importa la misma Constitución, pre­
cedida por el Pacto Federal y el
Acuerdo de San Nicolás, lo Que co­
rrobora y sanciona el texto y la doc­
trina del citado arto 104.

¿ Cómo habría de sostenerse enton­
ces Que, sin necesidad de una ce­
sión por parte de sus Poderes Públi­
cos - Gobernador y Legislatura, ­
una Provincia pueda alienar su sobe­
ranía sobre parte de su territorio?

En resumen, si bien difieren en
cuanto a la necesidad del consenti­
miento de las Legislaturas, los tex­
tos respectivos de las Constituciones
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de los Estados Unidos y de la Repú­
blica Argentina, como en esta últi­
ma las Provincias no pueden vender
ni ceder territorios, ni, menos aun,
hacer traspaso de su soberanía sin
ley que las autorice al efecto, la
igualdad de principios es, además,
evidente.

Alienación de la soberanía de las
Provincias

4°) Que, preciso es diferenciar cla­
ramente, por otra parte -aunque es­
ta distinción sea elemental en dere­
cho- el doble aspecto bajo el que
actúa E~ Estado nacional, provincial
o municipal, en el orden de las rela­
ciones jurídicas y como órgano en­
cargado de asegurar la felicidad co­
lectiva. El derecho pú blíco de cada
país inviste al Estado de una mi­
sión superior que, como órgano de
gobierno debe cumplir. En este sen­
tido el Estado tiene el carácter de
Poder Público y la sistematización
jurídica que no hace más que reco­
nocer su preexistencia, regla sus fun­
ciones y establece sus relaciones con
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el Estado como persona juridica del
los gobernados. Pero también actúa
derecho privado. La ley lo reconoce
en ese carácter a los fines del logro
de sus propósitos superiores, le per­
mite actuar en la esfera de los Intere­
ses privados y, lo somete al dere­
cho y a 108 tribunales comunes (arts.
33, 35 Y concordantes del C. Civil L
Es tan lógica, tan necesaria la destin­
ción, que los comentarios huelgan.

Así cuando las Provincias venden
o ceden parte de su territorio al Go­

bierno Nacional, sin hacer cesión ex­
presa de su soberanía, solo pueden
hacerlo tratándose de los bienes de
su dominio privado aún cuando esos
bienes, tengan el carácter, o hayan
de adquirirlo posteriormente, de bie­
nes püblícos, puesto que los bienes
públicos lo son o por su destino o por
su afectación (arts, 2340 y 2342, C. Ci­
víl) , Transfieren, en tal caso, sus de­
rechos de persona jurídica a otra per­
sona jurldtca -la Nación- ,y nunca
los del llamado dominio eminente
que responden al concepto superior
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de la soberanía. aunque la porción
de territorio vendido se destine a
los fines contemplados en el arto 67.
ínc. 27 de la Constitución Nacional.

El concepto de la soberanía pro­
vincial pertenece al derecho público
argentino; está por encima de la com
pra o de la cesión y debe ser respe­
tado mientras no se aliene por ley
especial. Torpe intento seria el del
proveyente si pretendiese aplicar a
cuestiones de derecho público, las re­
glas del derecho prlvado , La sebera­
nía no se transfiere jamás por una
transacción jurídica entre personas
que actúan en el orden privado. Tan
es así que determinadas Constítucío­
nes de Provincias como las de Co­
rrientes (art, 63 lnc. 18). Córdoba
(art. 83 inc. 26), San Luis (art. 55,
tnc. 1°), San Juan (art. 71, inc. 14 y

18). Entre Ríos (art. 124, inc. 20).
Santiago del Estero (art, 60, ínc, 11),
y Juluy (art, 65. inc. 8) requieren,
para los casos de enajenación de tie­
rras de propiedad provincial, con o
sin abandono de jurisdicción, ya un



referendum compulsorio del pueblo,
ya la unanimidad o la tercera parte
de los votos totales o presentes en
las Legislaturas, según sea el caso,
sancionando la buena doctrina de
nuestro derecho público provincial

que entrega la solución de actos tan
trascendentales a los representantes
directos de la voluntad popular y la
rodea de requisitos que garanten la
expresión de una voluntad efectiva
(1).

En el sentido expresado por la doc­
trina de este considerando razona el
comentador de la Constitución Ar­
gentina, don Agustín de Vedia, Que
citó, en apoyo de sus pretensiones,
la demandada (2).

Por su parte, la Provincia de Bue­
nos Aires, ha declarado por el arto

(1) Véase un dictamen del señor
1'rocurador del Tesoro, doctor Vicente
F. López. d-e (echa junio 12 de 1915, eva­
cuado a rafz de una huelga en el Fri­
gorffico Swift.

(2) Véase AgusUn de Vedía, "Cons­
titución Argentina", cit., pá.gs 3(;3 ­
367.
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3° de su Constitución vigente: Los lí­
mites territoriales de la Provincia
son 108 que por derecho le correspon­
den con arreglo a lo que la Consti­
tución Nacional establece y sin per­
Juícío de las cesiones o tratados in-
terprovíncíales que puedan hacerse
autorizados por la Legislatura, por

ley sancionada por dos teretes de vo­

tos del número total de 108 miem­

broa de cada Cámara". La discusión
habida con motivo de la modificación
de este artículo -que en la Consti­
tución de 1873 no señalaba requisitos
especiales para la sanción de tal ley
- propuesta por el convencional
Muzlera en la Convención Constitu­
yente de 1882, aclara fundadamente el
punto en el sentido de haberse que­
rido rodear a la cesión de territorio
provincial, "acto esencial de la sobe­
ranía -como dijera en 1889 el con­
vencional Larrain-" de garantías es
peciales (1).

(1) Véanse los Debates respectivos de
las Convenciones Provinciales de 1873,
1882 Y 1889.
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Por ülttmo, la doctrina pertinente
en la materia, la que surge de la
historia institucional argentina y de
la debida correlación de las cláusulas
de las Constituciones Nacional Y

Provinciales, es aquella que establece
que, mientras por leyes especíales­
dictadas al efecto en virtud de
sus facultades constitucionales las
Provincias no alienen sobre parte al­
guna de su territorio el ejercicio de
su soberanía, aun cuando hayan ven­
dido o cedido por una ley dicha par­
te de territorio al Gobierno de la Na­
ción, conservan sobre él la plenitud
de sus facultades soberanas. ASIf se
declara.

Jurisdicci6n sobre tas riberas

5°) Que la aplicación de los pre
ceptos legales relativos a la [urfs

dicción de las riberas de los ríos y

canales navegables (art. 2639 del Có­
digo Cívíl) y la de los principios pre-
cedentes, conduce a una doctrina per
fectamente clara y definida en la ma
terla.



Un error bastante generalizado

atribuye al Gobierno Nacional cuan
do nó la propiedad, por lo menos }(t

jurisdicción exclusiva sobre los treír­
ta y cinco metros de ribera que eF­

tán oblígadoa a dejar expeditos los
dueños de heredades llmítrofes con
los ríos o canales Que sirven a la
comunícaclón por agua. Nada tiene
que ver, en realidad, la restricción al
dominio fundada en el interés públi
ca que impone el Código Civil a los
propietarios de terrenos lindantes
con ríos y canales navegables, con
una presunta propiedad o jurlsdlc
ci6n nacional Que no nacerfa ni del
destino, ni de la afectación de la
cosa (art, 2340 del cit. Cód.) Ver
dad es que todo el ancho de los treín­
ta y cinco metros de ribera, conta·
dos desde la línea de la más altas
mareas ordinarias tierra adentro, es­
tá sometido a la función de camíno
público, y que en él los propietarios
riberefios no pueden hacer ninguna
construcción, ni reparar las antiguas
que existan, ni deteriorar el terreno
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en manera alguna. Pero lo es tamo
bién que dicha situación es una nue­
va restricción al dominio particular
que sólo tiende a crear una serví
dumbre de tránsito (arts. 2611, 3068
Y concord. del mismo Códígo.) Y, por
otra parte, el origen histórico de la

tál servidumbre demuestra Que su

establecimiento ha respondido a una

necesidad tradicional: de la dejar ex­

pedito un camino para la sirga, o sea

la tracción humana o animal de cIer­

tos barcos y balandras por la ori­

lla de los ríos navegables, Así un de

creto dado en 1823 por la adminis
tracíón del General Martín Rodri

guez ordenó a los propietarios de los

terrenos de una y otra banda sobre
el Riachuelo, dejasen sin zanjas UD

espacio de cuarenta varas de cada
lado. Lo mismo estableció Rivada
vía en 1826, an tecedentes estos Que

menciona en un interesante dictámen

sobre la materia y concorüantes con

la doctrina jurídtca de este consi·
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derando, el ex Procurador General de
la Nación, doctor Eduardo Costa (1).

El dominio público que de los rfos

la Constitución y el Código Civil atr í

buve a las Provincias, excluye, en to­
do caso, la pretendida propiedad o
Jurtsdíccíón nacional (Constitución
Nacional, art. 107; Y Cód. Civil, art
2340, inc. 3°) Y si bien los ríos, ade
más del caudal de agua que llevar
consigo, también comprenden al le
cho o cauce, que es el suelo por don
de corren, y la ribera interna o pla
ya, que es la porción situada entre
las Ifneas de las más bajas y más
altas mareas ordinarias, nunca pue
den llevar, por el carácter de su do'
minio, a otras situaciones en detri·
mento del propietario limítrofe que
a las antes apuntadas. Lo ha enten
dido en ese sentido una sencilla, pe
ro categórica jurisprudencia de la Su
prema Corte Nacional Que establaclé
QUe el articulo 2639 del Código Ci

(1) Véase "Informes doe los Conseje­
ros legales del Poder Ejecutivo", tomo
VIII, pá.gs. 298 - 332.
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vil no tuvo el propósito de dar a la
Nación al dominio sobre la calle e
camino inmediato a la orilla de loe
rfos navegables; que el arto 26 de la
Constitución nunca deberla inter-

pretarse como dando a la Nación la
propiedad de todos los ríos de la
República, ni que hubiese en el ín
terior del país ríos de la Nación l

ríos de las Provincias; que el po­
der de las Provincias de reglar al
comercio entre si, dado por el art
107 de la Constitución Nacional, como
prende la propiedad provincial de
los ríos: que esta propiedad, tánto
sobre los ríos como sobre los canalea
navegables, habilita a las Provincias
a ejercer todos los actor propios del
dominio público, incluso la modifica
cíón de su destino y su transmisión
a los particulares; que los ríos alu
dldos por el arto 107 de la Constitu­
ción Nacional, son los navegables J

no se limita la mención a los que
nacen y mueren dentro del territorio
de una Provincia; que los arta. 26; 67
ínc, 9, 12 Y 14; Y 108, no han atribuí-



do al Gobierno Nacional el dominio
de las playas de todos los ríos nave­
gables porque las facultades de re­
glamentar la libre navegación y el
comercio marítímo y terrestre con
tas naciones extranjeras y de las
Provincias entre si, de habilitar Puer­
tos y de fijar los limites de las Pro
víncías, no implica necesariamente el
dominio público o privado del Estado
General sobre esos ríos; Que la pro
piedad provincial de los ríos resul
ta de los pactos preexistentes de que
habla el Preámbulo de la Constltu
ción (1).

Lo que ocurre con esta decantada
propiedad o jurisdicción de la Na
ción sobre las riberas es una con
fusión de conceptos entre el aludi­
do concepto de derecho privado san
cíonarlo t or el recordado arto 2639 del
C. Civil, y los conceptos de derecho
público relativos al dominio nacional
de carácter püblíco en determinado.
casos" sesün la distribución de los ~

(l ) Suprema Corte Nacíona1, Fallos.
torno CXI, pAgos. 179 y 190.



deres hecha por la Constitución Na­
cional", sobre las playas del mar y de
los ríos navegables,supeditados a las
necesidades de la navegación, y a
la jurisdicción nacional sobre mares,
garantir las necesidades del comer
cio y de la navegación (arts, 9, 12, 26
67 inc. 1 90 Y 108 de la Constitu­
ción Nacional; y, 2339 del Código Cí­
víl).

Tan es aaí que, de los estadístas

publicistas y funcionarios que han el­
tudíado la cuestión: el doctor Dalmacío
Vélez Sarsfleld, el General Bartolo­
mé Mitre, los doctores Eduardo Cos­
ta, Antonlo E. Malaver, Carlos E. Ma­
renco, Vicente F. López y José N
Matienzo, solamente al Codificador
dominado por ciertos principios ar
cáícos de derecho privado, se le ocu
rrló sostener la tésís del dominio na­
cional de las riberas - no obstante
que, del articulado de su Código, ella
no resulta- .que hoy reedita come

defensa "en parte" la demandada
(véase ts. 34 y 320). El Dr. Matlen­
zo, en particular, ha establecido Que.
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...... como encargado de hacer cum
pUr las leyes que afectan a la nave­
gación, el Poder Ejecutivo puede or
denar se deje libre el camino de la
ribera, si as! lo estima necesario, de
acuerdo con lo dispuesto en el art
2639 del Código Civil ....La jurisdic

ci6n de la Nación sobre los ríos na
vegables y sus riberas se limita a

las necesidades de la navegación, sin

importar dominio sobre el suelo ....

El reste de la jurisdicción correspon
de a las Provincias dentro de los Ji
mites de ella" (1).

E I Puerto de La Plata

6") Que el caso particular de la
venta por la Provincia a la Nación

del Puerto de La Plata, sometido a
juicio, debe ser analizado con arreglo
a las couslderacíones expuestas QUE'

resuelven, con criterio jurídico ade­
cuado, las diversas cuestiones en dis
eusíón .

(1 ) Véase Matienzo. ·'Cuestiones de
derecho público argentino", cit., tomo
JI, pé.g. 609.
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Por convenio ad referendum de 29
de agosto de 1904 celebrado entre lo!
Gobiernos de la Nación y de la Pro
vincla de Buenos Aires, este ültímo
vend ió al primero el Puerto de Le
Plata con sus diques ete., una se
rle de inmuebles, ütíles y enseres
enumerados en detalle, con excep­
ción de ciertas obras, y loa terrenal
vendidos o enajenados de otro modo
a particulares (art. 1°). En la venta
se comprendió los terrenos colorea­
dos de cierto modo, en el plano per
tíenente, salvo excepciones (art, 2°).
No se comprendló en la venta ciertos
Inmuebles transmitidos por la Pro

Tinela en forma privada, como los de
Lavalle y Médlci, Compañía Muellee
y Depósitos, Manuel Glmenez, Dardo
Rocha y los terrenos situados dentro
de la zona del Puerto no expropiados
por la Provincia (art. 3°). La Pro
víncla se obligaba al saneamiento, en

caso de evíccíón, de todos los terre
nos enajenados (art. 4°). Cedía la
Provincia a la Nación todos sus dere
chos y acciones sobre los terrenos



enumerados por el arto 1°, que hubie
sen sido enajenados por el Poder Eje­
cutivo sin autorización de la Legis
latura (art, 5°) .La Provincia cance­
laba todas las hipotecas que gravaban
los terrenos enajenados por el con
venia, oblígáudose a entregarlos li·
bres de todo gravámen (art. 6°). El
precio de venta era de once mUlones
etc _ (art: 70

) . Y, por último, se díano
nía la reducción del convenio a escri
ra pública.

La ley nacional n°. 4436, de 30 de
setiembre de 1904, y la provincial
de 4 de octubre del mismo afio, apro­
baron, respectivamente, el convenio
celebrado, y los decretos provincial
y nacional dados al siguiente día
dispusieron el uno, el levantamiento
por los empleados del Puerto de un
inventario de toda la propiedad que
ae traspasaba a la Nac;ón y, el otro.
la reccpcíén del Puerto bajo inventa­
rio. Es cuanto existe, en materia de
documentos legales, con respecto a
la compra venta del Puerto de La
Plata, y fueron protocolizados en la.



Escribanía Yayor de Gobierno en 15
de noviembre de 1911, siendo su co­
nocimiento -como 10 dice el doc­
tor Matienzo - del dominio público
(1) .

Con ellos y con el convenio de su
referencia, procede argumentar el
alcance Iurtdíco de la operación rea­
lizada, sin perjuicio de aplicarse tamo
bíén al caso las consideraciones doc­
trinarias antes expuestas.

Se desprende, ante todo, del tex
to del convenio cuyo resumen fiel
acaba de hacerse, la celebración de
una transacción de derecho común en­
tre personas jurídicas capacitadas pa­
ra ello, como lo afirma expresamen­
te la terminologfa Inequívoca del con­
venlo. La. palabra venta está emplea­
da tres veces en su articulado (arts.
2°,3° y7°),que también emplea el ver­
bo vender en tiempo presente (art
1°). Se refiere asimismo el convenio
a una cesión de derechos y accloeies
(art, 5°), a una enajenación "por el

(1) Ma.tíenzo, On. cn., tomo 1, pAgi­
na 401.



presente contrato" (art. 6°) y, al

precio de venta (art. 7°).
Hubo, pues, en todo ello, un contra­

to de compra venta perfectamente de­
ñnldo por la ley eívll }9 caracteri­
zado por situaciones diversas, como
la salvedad de la operación con res
pecto a ciertos Inmuebles ya ena
jenados - puesto que la Provincia
no podía transmitir un dominio que
habia perdido, ni transferir mejores
derechos que los tenidos - ;a una
cesión de acciones y derechos sobre
ciertos terrenos enajenados pOr me­
dio de un titulo imperfecto; al sanea
miento por parte de la Provincia ou
caso de evicción, como consecuencia
de su carácter de vendedor particu­
lar; al levantamiento de hipotecas, dado
que estas significaban un gravámen
al dominio del comprador, generador
de responsabilidades; y, por último,
a la reducción del convenio a escri­
tura pública, única forma de transfe­
rir válidamente el dominio, no sien
do por subasta (arts.1184, inc. 10

;

1323; 1414: 1444: 2089: 2609: 2779,
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3162; 3270 Y concordantes del C. Ci­

vil) .

Las personas que intervInieron era

la transacción, fueron personas jurf­
dícas que actuaron dentro del campo
privado por más que el Puerto ven­

dido fuese un bien público (arts, 33p

ínc, 1° y 2°; 35; 2340,lnc. 2°; y, con­
cordantes del C. Civil) y no Poderes
Püblícos que convienen, dentro del
límite de su respectiva soberanía,
acerca de un objetivo de interés pú­
blico común. El título empleado para
la transmisión de dominio fué la es­
critura pública, como terminantemen­
te lo preceptúa la ley para dicha cla­
se de contratos (citado articulo 1184,
inc. 1°) Y nunca un tratado, o ley
- tratado, p a e t a d o con las so­
lemnidades del caso como hubiere
cuadrado tratándose de un traspaso
de poder polítíco. Y, las diversas ca­
racterfsUcas del acto, particularmen­
te el hecho de responder la Provln
cía por la evtccl6n, como suele hacerlo
todo enajenante de derecho privado,
10 sindican fncontroverttblemente co-



mo un contrato regido por el derecho
comün .

En el caso del Puerto de La Plata.
e1 objeto de la compra por el oc­
bíerno Nacional, lejos de responder
a un propósito de defensa nacional
-que aún cuando a él respondiere,
tampoco autorizarla una interpreta­
cíón exegética y absoluta d e los tér-
mínos del arto 67, Inc. 27, de la Cons­
titución Nacional - Iué, esencialmen­
te. el atender en forma más eficien­
te 10 relativo al comercio y a la na­
vegación (arts. 9°; 12; 26; Y 67, íncs.
1", 9" Y 12), de donde, para ello no era
menester. como no lo rué, el abando­
no de la soberanía provincial sobre el
Puerto, Y. menos aun, sobre las tie­
rras adyacentes al mismo, síné una
simple transacción regida por el de­
recho civil.

De acuerdo con esta doctrina se
ha manifestado un Interesante dict&­
men.va citado, del señor Procurador
del Tesoro, doctor Vicente F. López,
Que estableció Que, en el Puerto de
La Plata, sólo se hablan adquirido
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"los derechos privado. de la Provincia
en su carácter de peraona jurrdica, sin
comprender la jurisdicción (que el
suscrito llama soberanía), salvo la por­
tuaria que siempre ha tenido la Na­
ción y excluyendo loe otros bienes 81­
tuados en el Puerto que eran de do­

minio particular... El Puerto de La
Plata constituye un bien público del
dominio privado de la Nación, que
no puede conalderara. como un te­
rritorio federal en el que ee ejerza
una JuriadiccioÓn exch.Iva ... "

~1a1 hace entonces la demandada
en cotejar 108 casos de la cesión de
los municipios de Flores y de Bel­
grano y de la compra ..enta del Puer­
to de La Plata, reputándolos semejan-
tes (véase ts. 32 )" siguientes y 318 Y
sigtes), porque en los primeros -ac­
t08 esencialmente políticos - .bubo
cesión expresa de la soberanfa pro­
vincial Y. en el segundo. no hubo
más que una compra venta de bienes
públlcos y privados sin que Intervi­
niese para nada el concepto de la 80­

beran[a.



8ituación del frigorffico 8wift den­
tro de la zona del Puerto

7ft
) Que la sItuaetón del FrIgorffi­

co Swift, dentro de la llamada zona
del Puerto de La Plata, no tiene por
que revestir prívílegto de ninguna
especie para eludir las consecuen­
cías de la soberanía de la Províncía
de Buenos Aires en toda la exten ­
síén de su territorio politico, desde
que, como lo dijo la Exma. Camara
Federal de esta ciudad en loe
autos "Bologna de Fídelíbus, do­
tia Carmen. contra la Bocíe­

dad Anónima La Plata Cold Storage"
sobre indemnización de daños y per­
juicios, el 31 de mayo de 1918: " ...
la venta del Puerto La Plata al Oo­

bierno Nacional en nada influye en
la competencia del Juez a Quien co­
rresponde entender en la causa, pues
si esa cesión ha tenido por efecto ha­
cer entrar en el patrimonio privado
del Estado las tierras y construc­
ciones del Puerto de La Plata, no
ha tenido la virtud de alterar loa H­

mite. jurladicoionalea de la Provin-
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cía de Buenos Airee y menos de In­

corporar esa tierra al municipio de la

Capital Federal.

Como bien dice la actora en su
alegato de ts, 564: "La venta del
Puerto de La Plata comprendía dos
órdenes de bíenes : los que eran par­
te Integrante de las obras del Puer­
to y 108 demás que también se Inclu­
yeron en la enajenación". En cuanto
a los primeros, níngun poder [urts­
díccíonal se atrtbuía a la Nación
puesto que ya lo ejercia por prescrip­
ción constitucional y, respecto a los
segundos, tampoco la Nación adqui­
ría jurisdicción alguna porque mal
podía atribuírsela una mera transac­
ción de derecho privado entre perso­
nas jurídicas sin mención alguna co­
mo es lógico, acerca de una presunta
autorización Iegtslatíva al Gobierno
Nacional para conseguírta.erí de una
renuncia de la Provincia a su sebera­
nía.

El Puerto fué hecho por la Provin­
cia en el afio de 1883 con censen ti­

miento de la. Nación, dado Que afeo-
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taba lo relattvo al comercio y a la
na vegaeíén, quien la d16 mediante la
ley n-. 1258 Que, en 8U arto 2° hizo re­
serva de la juriadicei6n nacional por­
tuaria. Nada de extraño tenía esta
situación en la Que la Provincia, se­
berana en todo MI territorio, con el
eonsentímíento de la Nación, cons­
truia en terren·oe de eu dominio pri­

vado, un puerto. bien público, y esta
se reserva la jurisdicci6n Que le co­
rrespondía. o sea la portuaria relati
va al comercío y a la navegación (cí­
tada doctrina de los arts. 9°, 12, 20, y

67, ínc. 10, 9~ y 12 de la Constitución
Nal; y,2339, 2340,2342 y, concordaates
del Cód. C.). Ello concuerda expresa­
mente Con la doctrina expuesta en el

considerando 3° de esta sentencia,
por la que la jurisdicción exclusiva
del GobIerno Nacional en el territo­
rio de las Provincias se cíñe extrtc­
tamente a los fines impuestos porque
supone por parte del dicho Gobierno
Nacional atribuciones deliberadamen­
te expresas y limitadas. Dice bien,
en consecuencia, la actora a rs, 565
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de su alegato: .... ooel dominio de la
Nación en el territorio de las Pro­
víncías no es uno de los fi nea que le
están impueato., sin6 .ólo un medio
para asegurarlos" o La zona, pues, del
Puerto de La Plata, comprada junto
con este por el Gobierno de la Na­

(·Ión, no puede considerarse en modo
r lguno como un territorio federal iza­
do, si bien el Puerto mismo, dentro
del tecnicismo del arto 67, ínc, 27, d~

la Constitución Nacional, es un esta­
blecimiento de utilidad nacional.

y extraña teoría es la que pretende
sentar la demandada al sostener que.
por el hecho de encontrarse situado
t-~I Frigorffico Swíft dentro de la zo­
na del Puerto de La Plata, no le al­
canza la facultad impositiva de la
Provincia (fs. 34 y 314 Y slgtes) : .....

dentro del puerto -como a ts. 8 de
la demanda se dlce- ,s610 están sus
canales, construcciones necesarias pa·
ra su funcionamiento, útiles etc., pe­
ro nunca los establecimientos comer­
cíales e industriales que, para la me·
Jor conveniencia se han ubicado ID-
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mediatos al puerto, cerca de él, o so­
bre él, como quiera decirse". Se ha
dIcho ya Que la venta del Puerto s
terrenos adyacentes comprendió dos
clases de bienes: las obras del mismo
y, los demás eualenados. Respecto
de los primeros, destinados a rea­
lizar las funciones portuarias, vale
decir aquellos Que por su propia na­
tu raleza Integran el concepto de un
establecimiento de uUltdad nactonal,
no cabe cuestión en el caso lub lite,
de no ser la motivada por el alcance
de la pretendida legislación exclusi­
va de la Nación en el Puerto mismo,
cuestión resuelta por el citado con­
siderando 3°. No es concebible que la
demandada pretenda que el Frigorffi-
co Swtft constituya una obra del Puer­
to, un elemento Integrante de su tun­
cíonamíento. Se trata incontroverti·
blemente de un establecimiento índus
trlal y comerclal Que, por obra de
circunstancias puramente accidenta­
les, se encuentra situado donde está,
es decir en la llamada zona del Puer­
to. De modo Que menester e8 repu-
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1ar Que dicho establecimiento está
incluido en la segunda categoría de
los bíenes aludidos, y argüir, en tal
caso, que por virtud de su ubicación
el Frigorífico - que no contribuye
«n modo alguno, como se dijo, a reali­
zar las funciones portuarlas--- .esté
I ·xento del Imperio de la soberanía
provincial, tanto vale para el prove­
rente como pretender que por hallarse
situada una fábrica de zapatos, verbi­
craeía, en un terreno adquirido POI"

una legación extranjera, dicha fá­

brica está exenta por la llamada fic­
ci6n de extraterritorialidad del pago
de los impuestos sancionados por el
gobierno del país donde se hallare la
legación, y del cumplimiento de sus
leyes generales. La Inmunidad impo­

sitiva s610 tiene en cuenta para obrar
sus efectos, las necesidades de la vi­

da de relación entre los diversos go­
biernos por medio de agentes espe­
ciales, que se traducen por la fun­
ción diplomática. El concepto de la
función es, pués, el Que determina la
inmunidad, y nunca el terreno sobre
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que se asienta el edificio que com­
prende la legación.

Análoga situación ocurre en el ca­
80 de autos: un establecImiento in­
dustrial que por cualquier motivo se
encuentra situado en una zona pró­
xima a un Puerto, zona comprada de
mismo que el Puerto por la N acJón a
una Provincia, no realiza ni remo­
tamente una función portuaria y, aun­
Que la reaUzare -lo Que no sucede
con el Swlft- ,habría que indagar
todavía sí la soberanía provincial del
territorio, a los efectos de la exen­
ción impositiva, hubiese sido renun­
Ciada expresamente.

La calificación de la palabra puer­
to conduce, además, a una idea per­
fectamente concreta y determínada
que sirve de base roateríal para el
ejercicio, por el Gobierno Nacional,
de las funciones portuarias. Exten­
der esa Idea a terrenos adyacentes
en virtud de haber sido comprados
conjuntamente con el Puerto, es al­
go que no puede hallar explícacíén
satisfactoria ni con la dial6ctlca fo-
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rense O administrativa ni, menos aün,
con la naturaleza de las cosas.

Pu.erto es un lugar en las costas
defendido de los vientos y dispuesto
para seguridad de las naves y para
las operaciones de tráfico y arma­
mento (1).

Para el derecho romano, la detíní­

ción de dicha palabra era la siguien­
te: "Portus appeilatu8 eat conetuaue
locua, quo lmportantur merees, et un­

de exportantur: eaque nihil hominu8

atatio eat conclusa atque munita: in·

de angiportum dietatum est". Y la
ley 8- de la Partida VII de la legis­
lación alfonsina, titulo XXXIII cuya
denominación reza: "Del significado
de las palabras y de las cosas dudo­
sas", dice: "puerto es dicho, lu,gal
encerrado de montañas, o en la rfbe­

ra del mar, do se cargan o descargan
las naos, o los otros navíos. Otra té,]

será. todo lugar do la nave pudiese
invernar estando sobre áncoras ... ".
Como se echa de ver, una y otra de

(1) Véase Diccionario de la Real
Acadoemla de la Lengua, ed. de 1925.
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dichas legislaciones notables convie­

nen en atribuir al puerto excluaiva·

mente el elemento fluvial o marítl

IDO.

En forma igualmente concreta y

determinada .decíaíones terminantes

del Gobierno Nacional han establecí­

do Que debe entenderse por puerto y

cual es el alcance de la jurisdicción

portuaria de la Nación. Corria el afio

de 1890 cuando, a raíz de un conflic­

to jurisdiccional de caracter judicial

entre las autoridades marftlmas y el
Jefe de Policía de Buenos Aires, el

Procurador General de la Nación, doc

tor Eduardo Costa, dijo: "La juris­

dicción fuera de los límites del agua
sobre los depósitos y almacenes del

Fisco, sobre los negocios y construc­

ciones particulares, sobre la nume­
rosa población allí aglomerada. la ju­

risdicción sobre todo esto, correspon­

de a la justicia local del municipio y,

por consiguiente a la Policía, en la

parte l' en la medida que las leyes
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~eneraleB y sus propios reglamentos
tienen demarcada" (1).

La resolución del Gobierno se fun­
dó en el precitado dictámen. En el
mismo afio se produjeron nuevas de­
sfntelígencías y cuestiones sobre la
Interpretación de las deaígnacíones
Puerto de Bueno. Aires y Puerto de
la Capital, haciéndose otra vez neee­
sarta una decisión gubernativa. El de
creto de 14 de octubre de ese afto es­
tableció Que, por Puerto de Bnos. Ai­
res o Puerto de la Capltal, se enten­
derla: "Los diques y dársenas cons­
truidos en la ribera de la ciudad, el
Riachuelo y los fondeaderos exterio­
res en el Río de la Plata" (2).

Tales antecedentes son de un valor
Inapreciable para calificar, dentro
del tecnicismo legal, la expresión
puerto y, en consecuencia, restringir
a él la función portuaria. Aplicados
al caso del Puerto de La Plata, arro

(1) Véase "Jnformes de 108 Conseje­
ros legales del Poder Ejecutivo", OP.
cu., tomo IX, pá,g. 93.

(2) Véase Rvg lst.ro Oficial, pág. 245.
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jan luz meridiana sobre la situacióD:
dentro de 8U zona, del Jl'rtgorffleo
Switt.

y la ley nacional n° 10.234 ha ra­
tificado el concepto de que los terre­
nos adyacentes no forman parte del
Puerto, al autorizar al Poder Ejecuti­
vo para proceder a la venta en rema­
te público de 837.888 metros 05 decf­
metros cuadrados de los mismos te­
rrenos, que no se aplican a eu explo­
tacl6n, ni se hallan comprometidos
por futura. ampliaciones del mismo
Puerto (art. 1°). A fs. 148 y 149, exís­

te la constancia, por otra parte, de
la venta al Frigorffico Armour de un
inmueble de los comprendidos en la
zona del Puerto, que no formaba, por
tanto, parte de él . Tales enajenacio­
nes, de carácter completamente pri­
vado no llevan por cierto anexas la
cestón de la soberanía, como la de­
mandada 10 pretende en el caso del
Puerto de La Plata.

La jurisprudencia de la Corte Su­
prema de la Nación ha sancionado
categóricamente la doctrina de Que



110

no es suficiente la propiedad de la
Nación sobre UD territorio provincial
para hacer surtir las consecuencias
de la legislación y jurisdicción exclu­
sivas (1).

En el sentido manifestado por la
doctrina de este considerando, se han
pronunciado diversos actos de gobier
no nacionales y provinciales prece­
didos por los respectivos dlctámenes
de sus asesores legales, respecto de
la plenitud de la soberanía provin­
cial en cuanto no afectare 10 refe­
rente a la navegacíón y comercio ma­
rítimo.

Se díscutía en el afio de 1888 acer
ca de a qué autoridad correspondía
percibir el impuesto llamado de ri­
bera en el Puerto de La Plata, resol­
viendo el Gobierno de la Nación des­
pués de un dictámen del entonces
Procurador del Tesoro, doctor Ma­
renco, Que le correspondía a la Pro­
vincia porque la jurisdicción nacío-

(1) Véase Suprema Corte Nacional,
Fallos, tomo LB, pAgo 254 Y CXVII, pdo­
gina 39.
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nal en el Puerto se refería a los re­
glamentos marftímos, policía sanIta­

ría etc., pero nó a las rentas deven­

gadas por servicios portuarios (1).

Con motivo de una solícítud
particular para establecer un sír­

gadero en el Puerto, el mismo
doctor Marenco dijo que el Puerto
de La Plata había sido construido
por la Provincia con recursos pro­
pios y para ser explotado por la mis­

ma, en cuya virtud la jurisdicción
nacional no podfa tener otro alcan­
ce que el de hacer cumplir los regla­
mentos del Puerto, vigilancia sanita­
ria y medidas tendientes a la fiel per
cencíón de la renta (2).

Ya vendido el Puerto al Gobierno
de la Nación, sus funcionarios de
más alta categoría se expidieron en
igual sentido. En 1906, el entonces
~f Inistro de Hacienda, doctor Eleo­
doro Lobos, le hizo presente al Go-

(1) Véase "Informes de los Conseje­
ros legales del Poder Ejecutivo" , cít.,
tomo VIII, pág. 199.

(2) Op. Cit., tomo VIII, pág. 203.
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bernador de la Provincia Que, por
acefaUa de las autoridades muníct­
paJes de La Plata había asumido fun
ciones edilicias, la necesidad de Que
fuese la Municipalidad de La Plata
Quien atendiese lo relativo a la hi­
giene en la zona adyacente al Puer­
to, por ser esta Quien ejercía a ll!
jurisdicción justificada por la perce:»
cíón de Impuestos y patentes y apli­
cación de multas (véase testimonio a
fa. 403) Seis años después el Frig<>­
ríñco Armour consultó al Ministro
de Hacienda acerca de si debía pa­
gar el impuesto de contribución te­
rritorial Que la Provincia le exígía

en virtud de su ubicación dentro de
la zona del Puerto, resolvíéndose
afirmativamente, previo díctámen

concordante del Sub Procurador del
Tesoro, dado que la jurisdicción del
Gobierno Nacíoual en el Puerto de
La Plata sélo era "al efecto del co­
mercio marítímo y aplicación de le­
yes y decretos aduaneros" (véanse
108 originales a fs. 148, 150 Y 152).
Con motivo de la jurisdicción apllca-
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ble en materia de legislación del tra­
bajo, el Frigorífico Armour elevó
nuevamente una consulta al Gobierno
Nacional. Se dijo entonces por el Pro­
curador del Tesoro, doctor Vicente
Fo López, en un díctámen ya cita-

do: "son las autoridades de la Pro­
vincia de Buenos Aires y no la Na­
cl6n por Intermedio del Departamen­
to Nacional del Trabajo, las que tie­
nen jurisdicción en ese estableci­
miento y sus obreros" (véase testi­
monio a Is. 470-73). Se adhirió a es­
te dictámen el Procurador General
de la Nación, doctor Julio Botet,
quien dijo:". o •• resultan existir dos
poderes Independientes y distintos
sobre las zonas del Puerto de La Pla­
ta, y que son táles, y se ejercen de
tál suerte, que, con la salvedad de
facultades Que acuerda la legislación
común en la propiedad privada, las
autoridades de la Provincia rigen
con sus estatutos legales, propios del
poder püblíco y que están compren­
didos dentro de su orden jurisdiccio­
nal" (véase fs. 474·7:5). La resolución
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del Poder Ejecutivo Nacional slg1Ü6
el consejo de sus asesores legales.
Pero, no bien más de un año habia
pasado, que la cuestión se reprodujo
bajo la misma faz. El Frlgorffico
Swift se opuso en 1917 a que las au­
toridades encargadas de Intervenir en
los asuntos relativos al trabajo en la
Provincia, de reciente institución
ejercieran su mandato en el establec1
miento. Requerido el dictámen del
Asesor de Gobierno, doctor Luis Rey­
na Almandos, este se expidió a favor
de la jurisdicción provincial en el
Puerto de La Plata (véase fs. 406).

El Poder Ejecutivo Provincial dic­
tó entonces el decreto de marzo 29
de 1917 que definió, sintética y sa­
tisfactoriamente, el derecho jurisdic­
cional de la Provincia dentro de su te­
rritorio y con respecto a los estable­
cimientos industriales y casas de co­
mercio situados en terrenos de propie­
dad de la Nación, considerando que
- como caso típico - el Frigorfft­
co Swift, edificado en la zona del
Puerto de La Plata, está dentro del
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territorio de la Provincia y sometido
a su jurisdicción; que el Puerto no
es un territorio de la Nación, sinó un
bi6n público del Estado General; Que,
sIendo así, el Gobierno Nacional ejer­
ce en el Puerto la legislación exclu­
stva que le compete y que no exclu­
ye la soberanía provincial porque no
puede transformar el bien público en
territorio político; que dicho Gobier­
no no ejerce en el Puerto sínó las fun
cíones de su destino, como propíe

tarlo de cosas del derecho de bie­
nes sin perjuicio del ejprcicio del Go
blerno del Estado particular; de don­
dese declaró que dichas cosas y es­
tablecimientos estaban afectados al
cumplimiento de las leyes y disposi­
ciones provinciales vig-entes (véase
tes tlmonio a fs. 408).

Menester es, además, tomar razón
eY:' este considerando de ciertos ar­
gumentos Que hace la demandada
Con relación a la jurisdicción y sobe­
ranía en la zona del Puerto. Dice
que la Intervención de la Legislatura
en la venta del Puerto era suñcten-
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te para el traspaso de jurisdiccl6n,
no obstante la carencia de referen­
cia al caso (fs. 595). Según el conve­
nio (véase considerando 6°), la Pro­
vincia transfirió a la Nación todos
sus derechos a aquellos terrenos mal
enajenados a particulares, por fal­
tar la aprobación de la Legislatura,
de manera que la intervención de la
Legislatura en dicha compra venta no
significaba sínó llenar un requisito
declarado índíspensable . Alega el
Frigorífico el pago del impuesto de
xulnche a la Nación, 10 que no puede
tener influencia alguna en el caso de
autos puesto que su percepción es­
tá dentro de las facultades del propie­
tario del Puerto. Y no ha sido pro
bada, en cambio, como lo alega la de­
mandada (fs. 601 v.), que la Na­
ción cobre en el Puerto y su zona el
impuesto de Contribución Territorial
(véase fs. 145). Por el informe de fs.
26, se comprueba que todos los r'agos
del Frigorífico a la Nación son por
servicios de puertos. Paga, es verdad
r-l Frlgorfftco a la Nación, un dere-
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cho por cabeza de animal faenado,
según el arto 6 de la concesión Zava­
11a. Lo que no adelanta nada en favor
de la jurisdicción nacional puesto que
ese derecho estaba establecido como
compensación del uso del terreno,
muelle y guínehe (fs. 601). Respec­
to a un juicio por posesión treinte­
nana de unos terrenos ubicados en
el Puerto de La Plata en el que se
declaró la incompetencia de jurisdic­
ción provincial, argumento que hace
valer la demandada, nada prueba;
porque la Incompetencia se fundó en
el arto 20 de la ley nacional n° 62
y 2 de la 48, en cuya virtud compe­
te al fuero federal intervenir en to­
cos aquellos asuntos que pudieran
afectar al Fisco Nacional (fs. 199).

Y, por último, yendo a la realidad
de las cosas, a la vida de las perso­
nas y de las Instituciones en el Puer­
to y en la zona del Puerto de La Pla
ta, fluye en su expresión más vibran­
te, el Imperio de la soberanía provin­
cial. La seguridad de las personas ha
estado entregada al celo de la poli-



us

cía provincial, hasta que un decreto
de 6 de julio de 1923 del Poder Eje­
cutivo de la Provincia de Buenos Al

res ordenara el reUro de dicha poli­
cía. El mismo Frigorífico Swtft ha
tenido dentro de su establecimiento
una comisaría secclonal de la Pro­
vincia con deetacamento policial par­
ticular que, cada vez que ocurría al­
gún hecho deltctuoso, tomaba la in­
tervención correspondiente, sometien­
do aloa los autores al juzgado de la
justicia provincial (véase fe. 98). Los
actos del estado cívíl de las personas,
nacimientos, matrimonios y defuncio­
nes son denunciados e inscriptos en
las oficinas pertinentes de la Pro­
vincia (fs. 91). La jurisdicción ad­
ministrativa en el Puerto la ejerce
la Municipalidad de La Plata, perci­
biendo el importe de las patentes y

otros recursos edilicios. Y casual­
mente es el mismo Frigorffico deman­
dado Quien, por ser dueño de una car­
nícería establecida en el mismo, paga
a dicha Munícípalídad los derechos
de las ordenanzas nos. 131 y 137 por
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inscripción de earntcería, inscripción
y patente de letrero, patente por la
venta de factura de cerdo y, contras­
te de pesas y medidas (rs, 123). Los

ciudadanos que se domicilian en el
Puerto eatán íascrtptos en el padrón
provincial de elecciones, de los cua­
actora lo dice a fs. 578 de su alegato,
la aetora (véase fs. 577), así como
casi todos los inscriptos en la mesa
8, colegio electoral de Río Santia­
go, sección IV de La Plata.

Nada ha hecho, durante dieciocho
años, el Gobierno Nacional, como la
actora lo dice a fs. 578 de su alegato,
para bonificar su pretendJda sobera­
nía sobre el Puerto de La Plata y

su zona. Carece allí de competencia
el Juzgado Federal de sección, como
10 establece la ley nacional ':!l0. 48
(art. 3° inc. 4) y ]0 confirma la mis­
ma jurisprudencia. De no estar so­
metidas a la Justícía provincial, las
cuestiones civiles y comerciales no
tendrían tribunales donde dírímírae:
tampoco los juicios universales de su­
cesión, Quiebra y concurso y los de
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valor inferior a pesos quinientos, ex ..
cluidos de la jurisdicción federal (ley
nacional n°. 927).

¡Donde está. entonces la soberanla
nacional en el Puerto de La Plata y

en su zona - aparte de la jurisdic­
ción portuaria - sinó en las preten­
siones del Frigorífico Swift para eíu­
dlr el pago de los impuestos de ley!

Alcance de un dietámen

8°) Que es verdad, como lo dice el

escrito de fs. 640 de la demandada
alegando la perención de la instan­
cia y lo repite a fs. 646 v. que el

suscrtpto dictaminara con fecha junio
23 de 1924, siendo Agente Fiscal, en el
juicio "Címouettí Lino v. Frigorífico
Sw1tt", por indemnización de daños
y perjuicios (secretaria N° 4). Y a
raíz de una excepción de incompeten­
cia de jurisdicción (arts, 33 y 98 del
Código de Procedimientos) en el sen­
tido expresado por dicho escrito. Y lo
hizo en los siguientes términos: "De
la pruebe producida en auto. ha re­
sultado comprobada la Incompeten-
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cía de jurisdicción de V. S. en la Z~

na del Puerto de La Plata sometida
a la soberanía nacional. Por 10 tanto
asl debe V. S. declararlo, pasaado es­
tos autos al Juez de sección corres­
pondiente". Pero esta tésís círcnns-
tancíal del Agente Fiscal doctor M~
reno Quintana planteada en una ex­
cepción de Incompetencia de juris­
dicción y como consecuencia del ~­

tudlo de una determinada prueba do­
cumental, puede no ser - como no
10 es - la del Juez Moreno Quinta­
na en el fallo definitivo de la cuee­
U6n promovida en autos.

Por otra parte. "Errare humanum
eet", adagio que, quizá por ]0 difun­
dido, olvidaron citar en sus escritos
referentes a la perención de este jui­
cio, el representante de la demandada
y su letrado patrocínante, para ser··
vír de ütíl cotejo a sus reiteradas de­
claracíones acerca de la tranquilidad
de esplritu de su parte, porque, se­
gún su argumentación, siendo el
Juez un universitario para Quien la
probidad intelectual es algo sagrado,
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no cambiarla de opinión porque se
trataba de defender al Fisco de la
Provtncia (fa. 640 v. y 641). Vale

decir que el Juez no podla apartar­
se decorosamente del criterio del
Agen te Flscal ( T) •

A fs. 649 v. dicen, sin embargo, los
señores Antonettl y Carranza, CO!l re­
ferencia a su pedido de reposición
del auto denegatorio de la perención
alegada: ...... y, llegado el eaae, co­

mo buen univeNltario, - si modifi­
ca su juicio -, pronunciarse ... " De
modo que la demandada admite quP
un buen universitario modIfique 8U

íuícío para favorecer sus pretenslo-

nes, pero no lo admite si se "trata
de defender al Flaco de la Provin­
cia".

Pretende acaso desconocer la re­
presentacíén legal del Frlgorfflco
Swlft en este juicio que el cambio
fundado de opíníonea de los hombres
es parte de la ley de evolución y

progreso de la vida? Y entiende el
proveyente que el reconocimiento
amplio, fundado y categórico de un
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error - como por esta sentencia, en
todo caso, lo reconocerla - .no bace
sinó honrar a quien lo erectüa.

No le cabe duda alguna al Que pro­
vee, como la demandada lo afirma
que, para un universitario - y para
toda persona de honor, agrega el sus­
crito -, la probidad intelectual es
algo sagrado. Y tán sagrado que no
vacila en declarar con la autoridad
que sólo confiere la hombrfa de bien,
un cambio de criterio en cuanto a la
jurisdicción competente en la zona
del Puerto de La Plata. Porque un
nuevo estudio, no ya de la prueba
producida en los autos "Cimonettí
contra Frigorífico Swírt", si que de
la propia historia nacional, de 10B

antecedentes de la organización íns­
títucíonal, de los precedentes cons­
titucionales, de la doctrina de los p~.

bllcistas y de las opiniones manifes­
tadas por los hombres de Estado y,

de las decisiones judiciales y de los
informes y resoluciones de orden gu­

bernativo, han llevado pl ánimo del
suscrito el convencimiento pleno,
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sincero, categórico, de la doctrina
que esta sentencia expresa. Asf se
declara.

La concesi6n Zavalla

9°) Que pretende la demandada es­
tar eximida en cualquier caso del Im­
puesto Que motiva esta acción por­
que, como sucesora de los señores
Samuel Zavalla y compañía, le be­
neficia la exención de impuestos acor-
dada a estos por su concesión. No
puede dudarse de que esta 'Sea la
defensa de mayor fundamento juridl­
co ostentada por el Frigorífico Swift
en este juicio. De ver este triunfar
su tésís, poca o ninguna importancia
tendría para sus tntereses el hecho
de encontrarse el establecimiento so
metido a la jurisdicción nacional o a
la provincial, o edificado en parte den­
tro de los treinta y cinco metros de
ribera, malgrado toda la argumenta­
ción de derecho público que insume
la mayor parte de loa escritos, de la
prueba y, del alegato del Frigoriflco.
Corresponde determinar, en conse-
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cuencía, para resolver la cuestión
planteada, cuAl es el alcance de la
exención Impositiva del artíeulo 8- de
la concesión Zavalla , Porque la ley­
contrato provincial de 24 de se­
tiembre de 1900, Que otorxé dicha
concesión, ha sido expresamente re­
conocida por el convenio de compra­
venta del Puerto de La. Plata y por
las leves nacional y provincial Que
la aprobaron. De otro modo, o sea
con alteración de la concesión otor­
gada por dicho convenio y leyes, la
empresa del Frlgortñco habría pro­
testado con justa razón, ya que níu­
guna ley ulterior, no siendo de orden
público. puede privar de derechos ad­
quirido'), ni alterar las obligaciones
la aprobaron. De otro modo. o sea
tltucíón Provincial y arto 5 del C.
Civil).

A.hora bien, 8S de todo punto íu­
dispensable señalar en un pleito co­
mo el presente cuya trascendencia
compromete la misma soberanía de
la Provincia - como por el conside­
rando lOse díío - el exacto sigui-
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fleado que, ante el derecho público
argentino, nacional y provincial, co­
bra la aludida exención de ímpues­
tos. La Provincia de Buenos Aires
ha respetado, hasta ahora, todos y

cada uno de los términos de la con­
cesión Zavalla, aprobada oportuna­
mente por una ley de su Legislatura
Pero no es de creer, por ello, que
la Provincia no pudiera en momento
alguno y valténdose del mismo meca­
nismo empleado para acordar la
exención, o sea el que presupone
una ley, dejar sin efecto una fran­
quicia semejante, verdadera excep­
ción al orden jurídico común, y que
fe viere obligada a una indemniza­
ción hacia el beneficiario, por mA.,
Que el contrato celebrado se rescin­
da por ese motivo.

En las concesiones por servicios
püblícos, como invariablemente 10

enseñan los tratadistas nacionales y
extranjeros de derecho admímstra­
tívo, el Estado nacional, provincial
o municipal, actúa en 8U carácter de
Poder P6bllco y, por consiguiente,



1~7

dentro de la esfera de su soberanía.
Hay, en tal caso, un contrato de de­
recho pdbl1co entre el Estado Que
otorga la concesión y la persona que
la explota.

Además, la facultad de crear y

hacer efectivos impuestos. tasas y

contribuciones, ha aido dada por el
derecho público, administrativo y fi­
nanciero de cada país al Estado co­
mo uno de los instrumentos indispen­
sables para cumplir los fines supe­
rtores de su ínstítucíón .

Aaí, pues, como el Estado puede
acordar una exención de Impuestos en
Yirtud de sus facultades díscrecío
nales y a mérito de causales deter­
minadas, tiene la facultad de dejar
sin efecto en cualquier momento di­
cha exención porque la atribución ím..
positiva es propia. como se dijo, del
orden público, y contra las leyes de
orden público. como aquellas por las
cuales la Provincia de Buenos Aires
decidiere en cualquier caso recupe­
rar la plenitud de su capacidad para
cobrar 108 tmpuestos, no hay dere-
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enos irrevocablemente adquiridos
(cit. arto 5° del Cód. Civil). Mal po-­

dría argüir, en consecuencia, el FrI­
gorífico swírt que la exención acor­
dada por el citado arto 8° de la conce­
sión Zavalla constituye para BU par­
te un derecho adquirido en forma
irrevocable. Goza de esa exención,
den tro de 108 térmInos precisos y

restrictivos Que toda exención de im­
puestos comporta, mientras la Pro­
vincia no resuelva por Intermedio de

su Legislatura Que ella cese, en vir­
tud de los mismos motivos Que tuvo
para acordarla.

Las leyes son oblígatortas hasta
tanto sean derogadas, por cuya ra­
zón es Que el intrascrtpto reduce el

alcance de la cuestión debatida en
autos acerca de la exención alegada,
a BU articulado legal.

El arto 10 del convenio de 29 de
agosto de 1904 para la venta del
Puerto de La Plata excluye de la ope­
ración "las instalaciones y obras del
Frtgoríñco", Y el art, 8° declara: "la
N ación reconoce las concesiones pre-



129

carias hechas a la citada empresa".
De acuerdo con estas cláusulas es
que la ley aacíonal n°. 4436, de 30
de setiembre de 1904 estableció que
el hecho de que la cesión del Puer­
to no suponía el reconocimiento, co­
roo de propiedad privada, de los te­
rrenos e Instalaciones existentes en
poder de particulares sin título le­
gal; de dónde, aquellos que, como
el FrIgorifico, tenían título legal, el
derecho de uso del terreno y, la pro­
piedad de las instalaciones, eran re­
conocidos por la ley. No afecta di­
rectamente esta argumentación a la
cuestión de la exención impositiva,
pero si demuestra que, al no altera!"
el convenio y las leyes aprobatorias
de la venta del Puerto la naturaleza
de la concesión Zavalla, la situación
del Frigorífico, como particular due­
ño de terrenos o Instalaciones "den­
tro del Puerto" como expresa el ar­
ticulado legal, tampoco variaba.

El alcance del referido arto 8° de
la concesión Zavalla está perfecta­
mente definido por BUS términos :
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ULa empresa estará libre de todo Im­
puesto provincial o munícípal, crea­

do o por crearse dentro del Puerto,
durante el término que dure la COD­

cesión, con excepción del derecho de
zuías" (véase fs. 501 v. ) No hay,

«n consecuencia, una exención plena,
absoluta, como la demandada lo quíe
re, sinó una exención perfectamente
1imitada a los Impuestos provinciales
o municipales creados o por crearse
dentro del Puerto. Si ésta última ex­
presión - dentro del Puerto - ,no
hubiese sido empleada por el texto
legal, no habría duda de que el Fri­
~orifico tuviera razón en esto, apar­
te, naturalmente, de lo establecido
respecto del derecho de gulas.

Pero la restricción es terminante;
no deja lugar a duda alguna. La di­
cha expresión con que la ley-contra­
to califica la exención impositiva res­
tringe, pues, el concepto con toda
claridad. Así que la Provincia enten­
dió que, dentro del Puerto, se halla­
ba la materia Impositiva, gravá.ndola
en consecuencia. Y respecto de la
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mención expresada de la exención
del derecho de guías, siendo este co­
roo 10 es, un recurso exclusivamente
municipal como lo dispone el arto 62,
íne. 13 de la ley orgánica de la mate­
ria, ella resulta una redundancia que
ni altera ni desvirtúa el exacto sig­
nificado del articulado tál como ha
sido expuesto.

Tampoco podrla hacerse ninguna
cuestión en este sentido en virtud de
lo establecido en el art. 7° de la con­
cesión, CUyo alcance, al disponer que
"las embarcaciones que hagan opera­
ciones en cualquier forma con la em­
presa, pagarán los derechos de puer­
tos con arreglo a las tarifas genera­
les" de ningún modo puede oponer­
se a la Interpretación del arto go,
pues, como lo dijo el doctor Reyna
Almandos, en su precitado dIctámen,
se refiere no a la empresa, sinó a
las embarcaciones que hagan sus
operaciones con ella, las cuales pa­

garán todos los derechos de Puerto,
con arreglo a las tarifas generales,
porque las embarcaciones no son la
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empresa" . Hizo, además al respec­
to, el ex Asesor de Gobierno de la
Provincia, una consideración Que el
suscrito reproduce: "La inclusión del
arto 70 en la leyera necesaria pues
podría haberse alegado Que las em­
barcaciones propias o ajenas quo
operan con la empresa estarían li­
bres de impuesto por estarlo la Com­
pañía , Y así, el gravámen de las em-
barcaciones prueba también que la
empresa está libre de los derechos
que ellas pagan".

Sin embargo, como si la lógica de
las palabras no fuese suficiente, la
realidad de los hechos y el espíritu
del legislador acreditado a través de
la elaboración del texto, vienen a
confirmar, si cabe, la interpretación
establecida.

Hasta el año de 1904, la Provincia
de Buenos Aires percibió en su Ca­

rácter de dueña del Puerto, los de­
rechos que, bajo forma de Impuestos,
había establecido vara la función por
tuarta. Esos impuestos eatán todos
consignados en el folleto de fs. 423
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(pag. 99 Y sígulentes), y en los in­
formes corrientes de fs. 417 a 422,
abarcando un periodo desde antes de
la concesión Zavalla (afio 1900) has­
ta la venta del Puerto a la Nación;
y consistieron en los llamados dere­
chos de Pu-erto y Muelle, o sea dere-
chos de entrada de buques de ultra­
mer y de cabotaje a vela o a vapor,
impuesto de permanencia, impuesto
de carga y descarga, Impuesto de al­
macenaje, tarifa de guínches y, ser­
vícío de limpieza. Un informe del
Departamento de Ingenieros (fs. 428)
y, un mensaje del Poder Ejecutivo
(fs. 455), enaltecen la importancia
de la instalación de un establecímíen
to para la congelación de carnes por
cuya razón fué acordada la exención
de los impuestos y derechos percíbí-

dOS o a percibirse en el Puerto, de
acuerdo con lo establecido por las le­
yes de "Derechos de Puerto y Mue­
lle". El arto 6° compensaba esta fran
cuícia con el pago de cinco centaV08

por cada animal lanar, diez por cada
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porcino y veinte por cada 'Vacuno sa­
crificados en el establecimiento.

Todo ello en cuanto a los hechos, que
son categóricos y perfectamente con­
cordantes con los propósitos tenidos
en vista. Respecto ahora de la inter­
pretación del texto legal mediante
BUS fuentes legislativas, tampoco ca­
be duda acerca del alcance atribuido
al referido artículo 8° de la concesión.
La discusión del articulo en la ce­
mara de Senadores de la Provincia
arroja, en efecto, plena luz sobre el
asunto.

En la sesión del 21 de agosto de
1900 informó el proyecto el senador
Llobet manifestando el interés que
había para el Fisco en otorgar la con­
cesión solicitada por los señores Za­
valla, por cuanto ella serta "una nue­
va fuente de renta como lo estable­
ce uno de los artículos del proyecto".
No se concedían mayores privilegios,
"se coloca a este establecimiento en
igtualdad de condiciones más o me­

nos a los demás existentes en la Pro­
vincia" (véase fs. 459 v.) .El MlnIS-
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tro de Obras Püblíeaa, doctor Adolfo
Sal dias, dijo entonces que debla ha­
cer presente a nombre del Poder Eje­
cutivo que, respecto de ciertas ex­
cepciones que se fijaban en el pro­
yecto" .... están limitadas como lo
dispone el art, 8° de los derivados de
los impuestos dentro del Puerto" .
Nunca entrarían otros que alcanza­
ban a las dsmáa empresas similares
exJstentes en la Provincia. "De ma­
nera que el arto 8° se refiere üníca­

y exclusivamente a aquellos impues­
tos provenientes de la entrada de
buques en el Puerto". Y no alcanza­
ba al derecho de guías "ni cosa por
el estilo" que no podía ser materia
de una excepción especial. La men­
te del Poder Ejecutivo era la de ha­
cer excepción solamente de los de­
rechos de Puerto.

El proyecto rué considerado en par­
ticular en la sesión del día 28 repi­
tiéndose la discusión sobre el alcan­
ce de la exención impositiva, y en
una forma Que confirmó ampliamen­
te lo dicho en la sesión del 21. Ca-
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mo en el Puerto no había impuestos
municipales, el senador Font rué
asaltado por la duda de que la em­
presa hiciera valer la franquicia
acordada para liberarse del impues­
to de guías y de otros relativos a las
haciendas. El miembro informante
senador Llobet, dijo entonces que la
exención era dentro del Puerto, en
compensación de lo que la empresa
pagaba el impuesto del arto 60

, no abo­
nado por ninguna otra empresa fri­
~orífica y, por lo demás, estaba su­
Jeta la empresa "a todos los impues­
tos que pag8.Jn los demás frigoríficos".
Con respecto a la mención de los
impuestos municipales dentro de la
oxencíón, algunos senadores Quisie-
ron suprimirla, pero se dijo Que ella
significaba una medida de previsión
por si llegaren a ser procedentes al-
guna vez. En esa virtud se llegó a
establecer expresamente que el im­
puesto de guias no estaba compren­
dido en la exención, redactándose el
arto 80 en forma definitiva.

Hay Que concluir, en sínteaís, que
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la exención de "todo Impuesto pro­
vincial o municipal, creado o por
crearse dentro del Puerto" con que
la concesión de 1900 favoreció a 108

señores Zavalla, no importa una fran­
quicia absoluta, slnó una situación
perfectamente delimitada dentro de
su articulado y justificada por razo­
nes de la misma Industria ). de la ubí
cación del establecímíento . Ella no
significó en momento alguno, ni en
la mente de los legisladores, cuya ex­
presión verbal es fuente de interpre­
taciones auténticas de las leyes San­
cionadas según jurisprudencia de la
Suprema Corte Nacional (1), ni an­
te la realidad de las cosas que orien­
ta, merced a la poderosa influencia
·de las necesidades individuales y

colectivas, la aplicación de la ley.
acordar a los concesionarios una si­
tuación privilegiada en materia im­
positiva puesto que la misma fran­
qulcía se veia compensada por el im­
puesto del art. 6° de uso del terreno.

(1) Véase Suprema Corte Nacional.
Fallos. tomo CXX, pá.g, 372.
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muelle y guínche, que no pagaba nin
guna otra empresa análoga. Pero la
demandada ha alegado en un juicio
seguido contra el Gobierno Nacional
que, como sucesora de la concesión
ZavaUa que la eximia, dijo, de todo
impuesto nacional o provincial, crea­
do o por crearse, dentro del Puerto,
no debla pagar el impuesto de guín­

che del arto 6° de la misma concesión.
La Suprema Corte de la Nación aca­
ba de rechazar pretensión semejan­
te, porque dicha exención no tiene a
su juicio ninguna relaei6n con la
cuestíón debatida. La afición de la
empresa a pagar los impuestos crea­
dos por el propio articulado de su
concesión, en el orden nacional ­
ahora que el Puerto ha pasado al do­

minio del Gobierno c1e la Naci6n -,
o por las leyes dictadas por la Pro­
vincia de Buenos Aires en la pleni­
tud de su soberanía en su territorio
polítíco, es escasa.

El Frigorlfico Swlft, en síntesís.
como sucesor de los derechos de 108

señores ZavalIa, está. en las mismas
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condiciones que cualquier otro esta­
blecimiento industrial o comercial en
la Provincia. Así se declara.

La defensa que hace la demandada
de tal situación de exencíón de im­
puestos es capciosa porque divide ar­
bitrariamente una oración del texto
legal, deduciendo de cada parte una
Interpretación particular en abono de
sus pretensiones, y poco se cuida de
recordar el principio fundamental en
materIa de interpretacIón de leyes
impositivas, de que toda exención de
Impuestos u otras contribuciones es
siempre restrictiva. Lo acaba de san­
cionar inequívocamente la Suprema
Corte de la Nación en el recordado
juicio "Frigorífico Swift c. Fisco Na­
cional", sobre exencíón de derechos
de guínche, manifestando Que es una
regla consagrada por fl!1 derecho ad­
ministrativo que, en materia de fran­
quicias a una corporaci6n, como en
toda concesión de privilegios por el

'Estado a personas o individuos, en

caso de duda, la interpretación debe

ser en contra de loa conceeionarios,
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porque la presunción mál apr6xima­

da a la verdad el la de· que el Esta­
do ha acordado sólo lo que en ~r.

mi nos ex presos resulte de ellos.

Transcribe la Corte la doctrina de
Cooley: "Vacilar acerca de la exten­

sl6n del priv·lleglo es estar re.'uelto,
y toda resolución que dimane de una
duda debe ser en contra de la conce·
sión" (1). Y recuerda la jurisprudencia
de la Corte de Estados Unidos: "La
regla de interpretación más segura
en esta clase de casos es la de que
aquélla es en contra de la corpora­
ción. Toda razonable duda debe ser
resuelta en forma adversa. Nada de­
be tomarse como concedIdo sino
cuando es dado en términos ínequí­
vocos o por una Impltcancla igual­
mente clara. La afirmativa necesita
ser demostrada; el silencIo es nega­
ción y la duda es fatal para el dere­
cho del concesionario" (97, U. S. 659).

Dice la demandada que la exención
de todo impuesto provIncial o muní-

(1) Cooley's Con8tltutlonal Llmlta­
tlonl, 711 ed., págs. 565· G66.
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clpal creado o por crearse, es absolu­
ta, para luego analizar, con el üníco
criterio de su beneficio, 108 término!
"dentro del Puerto" que califican Y

restringen la situación expresada. Y
el üníco impuesto del que no está
eximido el Frigorífico, es el de guías,
mencionado, como lo está, expresa­
mente. Alega, asimismo, que no ten­
dría objeto la exención declarada de
todo impuesto provincial dentro del
Puerto porque, estando éste sometido
a la jurisdicción nacional, la Legisla­
tura de la Provincia no podía exí­
mír de lo que no podía crear.

Poco tiene Que agregar el preve­
yente para destruir tales afirmacio­
nes de la demandada. Ya quedó esta­
blecido en el considerando 6° que la
jurIsdicción nacional sobre el Puerto
de La Plata era sólo a los efectos del
comercio y de la navegación r que
no excluía ni el dominio, nI la sobe­
ranía de la Provincia de Buenos Ai­
res. En 1900, fecha de la concesl6n
Zavalla, el Puerto pertenecía como
bien püblíco a la Provincia, de ma-
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nera que ésta estaba facultada para
estabíecer impuestos y para exímlr­
los en determinados casos, (doctrina
de los artículos 104 y 105 de la Cons­
titución Nacional; 99, íncísos 1° y 2°
de la Provincial). Y, si bien la ac­
t.ual dtscusíón sobre la exención im­
positiva de referencia es posterior a
la adquisición del Puerto por la Na­
ción, el texto sobre que ella versa es
anterior a dicha adquisición . No pue­
de hacerse en consecuencia sobre es­
to, sutlleza de ninguna especie, por­
Que donde las situaciones - como en
el caso presente - son claras, cate­
góricas y concretas, las palabras
huelgan.

En cuanto a lo prtmeramente ar­
xüldo como defensa por el Frlgorifi­
00, tiene ya su respuesta en los pri­
meros pArrafos de este considerando.

Solución del Juicio

10°) Que la demandada opone a la
ncclón de cobro de pesos proveniente
de impuestos deducida por el Fisco

de la Provincia, tres defensas funda-
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mentales cuyos respectivos funda­
mentos han sido analizados por los
nueve conslderandos anteriores.

No está edificado el establecimien­
to del Frigorífico Swift slnó en parte
sobre los treinta y cinco metros de
ribera del Rio de la Plata, como rei­
teradamente lo manifiesta la deman­
dada. De modo pues que, 8010 en
parte, podría el suscrípto coastderar
la excepción opuesta. Y de cualquier
manera que fuese, en parte o en te­
d·o, la ediflcaci6n del Swift en los
treinta y cinco metros de ribera, ello
no alteraría las situaciones, puesto
que la edificacIón dentro del camino
de ribera no tiene por virtud sus­
traer a las cosas y a las personas
de las consecuencias de la soberanía
nrovíncíal .

El Frigorftlco Swift establecido en
la zona del Puerto de La Plata, no
.;seapa a la jurisdicción impositiva de
la Provincia de Buenos Afres, porque
en el caso de la venta del Puerto
a la N ación, no habiendo adquirido
ésta sino 10.8 derechos privados de la
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Provincia sobre dicho Puerto y sus
terrenos adyacentes, la soberanía
provincial permanece intacta en to­
das sus consecuencias, como lo es la
facultad de imponer contribuciones,
(doctrina de los artículos 104 y 105
de la Constitución Nacional; y 99, in­
cisos 10 y 20 de la Provincia).

Y, por último, estando restringida
la exención impositiva del articulo 80

de la concesión Zavalla a los impues­
tos provinciales o municipales crea­
dos o por crearse dentro del Puerto,
no cabe duda de que le alcanza in­
tegramente al Frigorífico swírt, su­
cesor de ZavalIa, la jurisdicción Im­
positiva de la Provincia.

Con estas tres consideraciones sin­
téticas- y resultantes de la doctrina
sustentada en este juicio, queda plan­
teada y fundamentada la solución
Que cabe dar al mismo.

La Provincia de Buenos Aires, en
uso de la facultad constitucional de
crear sus propios recursos, ha gra­
vado a los frigorfficos con un im­
puesto incluido en un principio en la
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Ley de Patentes y, luego, en la Ley

de Impuestos al Comercio e Indus­
trias. Como la actora lo enuncia en
eu alegato de fs. 89 vta., las díspo­
sícíones aplicables son las siguien­
tes: Ley de Patentes Fiscales para
el año 1905 (artículo 8°, inciso 1°);

Ley de Patentes Fiscales para el año
1906 (articulo s-, inciso 2°); Ley de
Patentes 14'1scales para los años 1907,
1908, 1909 Y 1910 (articulo 8° tncíso
2°); Ley de Impuestos al Comercio
e Industrias para el año 1911 (ar­
ticulo 5°, inciso 3°); id., id., id., para
el año 1912; Ley de 19 de setiem­
bre de 1913; Ley de Impuestos al
Comercio e Industrias para el año
1914 (artículo 5°, inciso c); Ley de
Impuestos al Comercio e Industrias
para los años 1915 y 1916 (artículo

!jO, Inciso c); íd., íd., id., para los años
1917 y 1918 (artículo 5°, inciso b).

La mora en el pago se produjo, co­
mo en toda ley impositiva, por el sim­

ple vencimiento del plazo y, como
consecuencia, trajo la de la aplicación
de una multa que, para el caso pre-
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ley de 1905, del arto 48 de la ley de
1906, de los artículos 7, 33, 51 y 49
de la ley de 1907 y de la de 1908,

de los artículos 7, 34, 52 Y 60 de la
ley de 1909 y de la de 1910, de los
artículos 7 y 12 de la ley de 1911 Y

de la de 1912, de los artículos 9° y

16 de las leyes de 1913 y 1914, de los
artículos 7 y 23 de las leyes de 1915
y 1916 y de los artículos 7° y 24 de
las leyes de 1917 y 1918.

Por el valor reclamado, las liqui­
daciones de fs. 3 y 74 constituyen
instrumentos públicos cuyas constan­
cias hacen plena fe (artículos 979
inciso 5°, 993 y 994 del Código Ci­
vil, y artículo 4° de la Ley de Apre­
mio). y los testimonios de rs, 438 y

453, com pletados a fs. 413 y 415 y,

por la planilla de fs. 416, demues­
tran el trámite seguido para obtener
el pago del total demandado.

La liquidación del impuesto fué he­
cha de acuerdo al capital en giro, ba­
sado en la estadística del faenamien­
to de animales durante el tiempo que
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es objeto de la reclamación. Notifi­
cadas las respectivas liquidaciones al

Frigorífico a efecto de que éste las
observara, éstas fueron definitiva­
mente aprobadas sin uue fuera ne­
cesaria la modificación de sus ren­
glones. Puesto que las disposiciones
orgánicas vigentes en la materia han
sido las que presidieran a la aplica­
ción del impuesto y a su liquidación,
sin perjuicio de la intervención del
propio contribuyente, ellas forman
plena prueba para el caso de autos,
ya que el demandado, en su carácter
de excepcionante, no las ha contro­
vertido (artículo 116 del Código de
Procedimientos) .

y como consecuencia de la facul­
tad de la Provincia de Buenos Ai­
res de crear sus recursos, surge la
posibilidad jurídica de hacerlos efec­
tivos, una vez liquidados conforme a
las prescripciones legales. La acción
que, por consiguiente, ha instaurado
en el sub-í ite la Provincia, está ampa­
rada por una presunción de autentí­
cídad con carácter de jurts tantum,
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la que no ha enervado con su prue­
ba el Frigorífico (artículos 993, 994,
997 inciso 5° del Código Civil y ar­
tículo 4° de la ley de Apremio). Su
silencio ha sido absoluto a este res­
pecto; y s610 ha discutido, merced a
sus defensas ya consideradas, la fa­
cultad de la ProvincIa para gravar­
lo con impuestos. La liberalidad de
la actora, en este caso, no es suscep­
tible de discusión: la ley impositiva,
los reglamentos pertinentes y los
organismos administrativos de la
Provincia le han brindado al Frigo­
rífico toda suerte de facilidades pa­
ra la discusión de cantidades y para
su mejor defensa. Ello surge íneon­

trovertiblemente de los mismos tex
tos legales; de la abundante prueba
documental de autos; y, del mismo
carácter de este juicio, que ha sido
ventilado por los trámites del juicio
ordinario - con amplias facilidades
para la defensa. - y no por las del
juicio de apremio, conforme lo auto.
rizaba la ley.

Una solución clara y justa es la



que se impone entonces al ánimo del
proveyente con todo el influjo de UD

Imperativo jurídico al efecto de re­
solver el presente juicio, para lo que
omite, de consuno, conforma lo tie­
ne dispuesto el artículo 120 del Códi­
go de Procedimientos, el análisis de
toda aquella prueba que no altere la
significación jurídica de este pronun­
ciamiento.

POR ELLO, consideraciones ex­
puestas, fundamentos alegados y,

disposiciones legales citadas, FALLO
en definitiva este juicio condenando
a la Sociedad Anónima "The La Pla­
ta Cold Storage", hoy "Frigorífico
Swift", a pagar en el térmíuo de diez
días al Fisco de la Provincia de Bue­
nos Aires la suma que le reclama de
tres millones dieciséis mil cuatrocien­
tos diez pesos moneda nacional, más
sus intereses y costas, como se pide,
':artículo 71 del Código de Procedi­
mientas), a cuyo efecto regulo el ho­
norario del doctor Antonio Maresca
en quince mil pesos; al doctor Luis
P. Ratti en veinte y cinco mil pesos,
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al doctor Mario V. Portela, en un mil
pesos; al doctor Alejandro Orñla en
cien pesos; al doctor Augusto M. Lí­
líedal, en seiscientos pesos; al doc­
tor Aníbal Martínez Bosa, en seis mil
pesos; al doctor EnrIque V. Galli, en
cuarenta y cinco mil pesos; al doc­
tor Luis G. Quijano, en diez y ocho
mil pesos; y, al señor Emilio F. Ne­
grt, en trescientos pesos. Rep, las fo­

jas el vencido dentro del tercero día,
(artículo 72 del Código de Procedi­
mientos) .

Finnado: Lucio M. lJforeno Quinta­
na. - Ante mí: Adolfo A. Rivarola.
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plomatíque Internationale". - Miem­
bro corresponsal del Instituto Geográ­
fico de Lima. - Ex profesor de Hís
toria Americana en el Colegio Na
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la conferencia pronunciada por el
presidente de la República O. del
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video), un folleto, J. Menéndez edl·
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"Manuel Quintana" (actuación y sem­
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no", tomos I y 11, obra editada por
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1927.
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no", edición definitiva por la "Edi­
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